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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

D. FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ,
Pres id en te  del P o d e r  E jecu tivo  por  la v o lu n tad  
d e  las Cortes S o b e ra n a s ;  á todos los q u e  las 
p re se n te s  v ieren  y e n te n d ie re n ,  s a lu d :  Las 
Cortes S oberanas  y C o n s t i tu y en tes  d e  la  N a 
ción españo la  d e c re ta n  lo s ig u ie n te :

Artículo  1 .° La Constitución  del E s tado ,  
v o tad a  d e f in i t iva m en te  en la sesión de  1.° del 
a c tu a l ,  se p ro m u lg a rá  d e  la m a n e ra  m á s  s o 
lemne en  la sesión e x t r a o r d in a r ia  de l  d ia  de  
m añana .

Art.  2.° Los ind iv iduos  del P o d e r  E jecu ti 
vo, después  d e  p ro m u lg ad a  la Constitución, 
p res ta rán  ju r a m e n to  ac to  co n tin u o  en m anos 
del Sr. P re s id e n te  de  las Córtes.

Art. 3.° Se p a sa rá  al Poder  E je c u t iv o  uno  
de los originales  de  la Constitución f irm ado por 
los Sres. D ipu tados  p a ra  q u e  proceda in m e 
d ia tam ente  á su p ro m u lg ac ión  en  todos los 
pueblos de  E spa ña ;  d ic ta n d o  al m ism o t iem po  
las d isposic iones  o p o r tu n a s  p a ra  q u e  tenga 
desde luego p u n tu a l  cu m p lim ien to  en  todas  sus 
partes.

Palacio d e  las C órtes  c inco d e  Jun io  d e  
mil ochocien tos  se sen ta  y  nuev e .  =  Nicolás 
María R iv e ro ,  P re s id en te .  =  Manuel d e  L lano  
y Pérsi, D ipu tad o  S e c re t a r io .= F ra n c i s c o  J a 
vier C a rra ta lá  , D ipu tado  S e c re ta r io .

P o r  t a n to :
M ando á todos los T r ib u n a le s ,  Justicias, 

Jefes, G o b e rn a d o re s  y dem á s  A u to r id a d e s ,  así 
civiles com o m il i ta res  y  e c le s iá s t ic a s , d e  c u a l 
quier c lase y  d ig n id a d ,  q u e  lo g u a r d e n  y  h a 
gan g u a rd a r ,  cu m p l i r  y e j e c u ta r  en todas  sus 
partes.

M adrid  cinco d e  Junio  de  mil ochocien to s  
sesenta y n u e v e .

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

La Nación española, y en su nombre las 
Corles Constituyentes elegidas por sufragio 
universal, deseando afianzar la justicia, la li
bertad y la seguridad, y proveer al bien de 
cuantos vivan en España, decretan y sancio
nan la siguiente

C O N S T I T U C I O N .

TITULO PRIMERO.
Be los españoles y sus derechos.

Artículo 1.° Son e spaño les :
1 .° Todas las p e rso n as  nac idas  en  t e r r i to 

rio español.
2.° Los hijos do p a d re  ó m a d r e  españoles ,  

aunque  h a y a n  nacido  fuera de  E spaña .
3.° Los e x t r a n je ro s  q u e  h ay an  o b ten id o  

carta  de  n a tu ra leza
4.° Los q u e  sin ella h a y a n  g a n a d o  v ec in 

dad  en  cu a lq u ie r  pueblo del te rr i to r io  español.
La ca l idad  d e  españo l  se adqu ie re ,  se c o n 

serva y se p ie rd e  con a r re g lo  á lo q u e  d e t e r 
minen las leyes.

Árt. 2.° N ing ú n  español ni e x t r a n je ro  p o 
drá ser d e ten id o  ni p reso  sino por causa de  
delito.

Art. 3.° T odo d e te n id o  será  pu es to  en  li
bertad  ó en t reg ad o  á la A u to r idad  jud ic ia l  
dentro de las 24 horas  siguientes al ac to  d e  la 
detención.

Toda d e ten c ió n  se d e ja rá  sin efec to  ó 
elevará á prisión  d e n tro  d e  las 72  horas  de 
haber sido en t reg ad o  el d e ten id o  al Juez com 
petente.

La p ro v id en c ia  cpie se d ic ta re  se notifica
rá al in te re sa do  d en tro  del m ism o plazo.

Art. 4.° N ingún  español podrá  ser  preso 
sino en v ir tu d  de  m a n d a m ie n to  d e  Juez c o m 
petente . El au to  por el cual se h ay a  d ic ta d o  el 
m a ndam ien to  se ratificará ó r e p o n d r á ,  o id o e l  
p resun to  reo, d e n tro  d e  las 72  ho ras  s ig u ien 
tes al acto de  la prisión.

Art. 5.° N ad ie  podrá  e n t r a r e n  el dom ici
lio de  un español ó e x t ra n je ro  re s id e n te  en Es
p a ñ a  sin su consentim ien to , excep to  en  los ca
sos u rgen tes  de  inc en d io ,  inundac ión  ú  o tro  
peligro análogo, ó de agresión  ilegítima p ro 
ced e n te  de  a d e n t ro ,  ó pa ra  au x il ia r  á persona 
q u e  d esd e  allí pida socorro.

F u e ra  de  estos casos, la e n t ra d a  en  el d o 
micilio de  un  españo l  ó ex tran je ro  res iden te  en 
E spa ña ,  y el reg is tro  d e s ú s  papeles  ó efectos, 
sólo p o d rán  d e c re ta r s e  p o r  Juez  co m p e te n te  y 
e jecu ta rse  d e  dia.

El registro  de  papeles y efectos ten d rá  
s iem pre  lu g a r  á presencia  del in te re sado  ó de 
un ind iv iduo  d e  su familia, y en su defecto  de  
dos testigos vecinos del m ismo pueblo.

Sin em bargo ,  c u a n d o  un d e l in cu en te  halla
do infragan ti  y persegu ido  por  la A u to r id ad  
ó sus agen tes  se refug iare  en  su domicilio, p o -  
d rám es to s  p en e tra r  en  él sólo para  el acto de 
la ap rehens ión .  Si se re fug iare  en  domicilio  aje
no, p recederá  re q u e r im ien to  al dueño  de  este.

Art. 6.° N ingún  español podrá  ser c o m p e 
tido á m u d a r  d e  domicilio ó de  residenc ia  sino 
en v ir tud  de  sen te nc ia  e jecu toria .

Art. 7.° E n  n in g ú n  caso p o d rá  d e ten e rse  
ni abrirse  po r  la A u to r idad  g u b e rn a t iv a  la co r
respondencia confiada al c o r re o ,  ni tampoco 
detenerse  la telegráfica.

Pero  en v i r tu d  de  au to  d e  Juez co m p eten te  
podrán  d e ten e rse  un a  y o t r a  co rrespondenc ia ,  
y también a b r i r s e  en presenc ia  del procesadc 

da  que  se le d ir ija  po r  el correo .
Art. 8,° Todo a u to  d e  prisión  , d e  registre

d e  m o rada  ó d e  detención  de  la co r re sp o n de n 
cia escri ta  ó te legráfica será motivado.

Cuando  el au to  carezca de  este  requ is i to ,  ó 
cuando  los m otivos en qu e  se haya fundado  se 
dec laren  en juicio  ilegítimos ó no to r iam en te  
insuficientes, la persona q u e  hub ie re  sido presa, 
ó cu y a  prisión  no se h u b ie re  ra tif icado d e n tro  
del plazo seña lado  en el art .  4.°, ó cuyo  d o m i
cilio h u b ie re  sido a l lanado ,  ó cuya co rre sp o n 
dencia  h u b ie re  sido d e te n id a ,  t e n d rá  de recho  
á re c la m a r  del Juez q u e  haya  d ic tado  el au to  
una ind em n izac ión  p roporc ionada  al daño  cau
sado, pero  nu nc a  in ferior á 500  pesetas.

Los agen tes  de  la A u to r id a d  pública  es ta 
rán  as im ism o sujetos á la indem nizac ión  q u e  
regule  el Juez  cu ando  rec iban  e n  prisión á 
cua lqu ie ra  pe rsona  sin m a n d am ien to  en que  se 
inse r te  el au to  motivado, ó cuando  la re te n g a n  
sin que  d icho  au to  h a y a  sido ratif icado d en tro  
del té rm in o  legal.

A rt .  9.° La A u to r id a d  g u b e rn a t iv a  q u e  in 
frinja lo p rescri to  en  los artículos 2.°, 3.°, 4.° 
y 5.° i n c u r r i r á , según  los caso^, en  delito  de  
de tenc ión  a rb i t r a r ia  ó de  a l lanam iento  de m o 
ra d a  , y  q u e d a rá  ad em ás  su je ta  á la in d e m n i
zación p re sc r i ta  en  el pá rra fo  seg u nd o  del a r 
tículo a n te r io r .

A r t .  10. T en d rá  asim ismo de rech o  á i n 
d e m n iz a c ió n , regu lada  po_r el Ju e z ,  todo d e 
ten ido  q u e  den tro  del té rm in o  señalado en el 
a r t ícu lo  3.° no h a y a  sido en treg ad o  á la A u to 
r id a d  judicial.

Si el Juez, d en tro  del té rm ino  p rescri to  en  
d icho  a r t í c u lo , no e levare  á prisión la d e te n 
ción, e s ta rá  ob ligado  p a ra  con el de ten ido  á la 
indem nizac ión  qu e  establece el a r t .  8.°

Art. 11. N ingún  españo l  podrá  s e r  p ro c e 
sado ni sen tenc iado  sino p o r  el Juez ó T r ibunal  
á quien , en v ir tu d  de  leyes  an te r io res  al delito, 
com peta  el conocim ien to  y en  la fo rm a que  
estas p rescriban .

No po d rán  crea rse  T ribunales  e x t ra o rd in a 
rios ni comisiones especiales p a ra  conocer 
d e  n ingún  delito.

A rt. 12. Toda persona  d e ten id a  ó presa  sin 
las fo rm alidades  legales, ó fuera d e  los casos 
p rev is to s  en esta  Constitución, se rá  puesta  en  
libertad  á petición suya  ó de  cua lquier  español.

La ley  d e te rm in a rá  la forma de  p ro ced er  
s u m a r ia m e n te  en  este caso , así como las p e 
nas personales  y pecun ia r ias  en  qu e  h ay a  de  
in c u r r i r  el que  o rd en a re ,  e jecu tare  ó h ic iere 
e je c u ta r  la de tención  ó prisión ilegal.

A rt .  13. N ád ie  p o drá  ser p r iva do  tem p o 
ral ó p e rp e tu a m e n te  de  sus b ienes  y derechos, 
ni tu rb a d o  en la posesión de  ellos sino en  
v ir tu d  d e  sen tenc ia  jud ic ia l .

Los funcionarios  públicos q u e  bajo  cua lqu ie r  
p re te x to  in fr in jan  esta p rescripción  serán  p e r 
sona lm en te  responsab les  del dañ o  causado.

Q uedan  excep tu ad os  de  ella los casos de  
incendio  é inundación  ú otros u rg en te s  a n á 
logos, en qu e  por la ocupación se haya  de e x 
c u sa r  un  peligro al p rop ie ta r io  ó p o se ed or ,  ó 
ev i ta r  ó a te n u a r  el m al  que  se tem ie re  ó h u 
b iere  sobrevenido .

A rt .  14. N ád ie  podrá  ser ex p ro p iad o  de  
sus b ienes  sino  po r  causa de  uti l idad com ún  y 
en v ir tud  d e  m and am ien to  jud ic ia l ,  qu e  no se 
e jecu ta rá  sin p rév ia  indem nización  reg u lad a  
por el Juez  con in te rvenc ión  del in te resado .

Art. 1o. N ád ie  está obligado  á pagar  co n 
tr ibuc ión  q u e  no haya sido v o tad a  por  las Cór
tes, ó por las co rpo rac iones  populares  leg a l -  
m e n te  au to r iza da s  p a ra  im p o n e r la ,  y cuya  
cob ranza  no se haga en  la fo rm a p rescri ta  p o r  
la ley.

t o d o  func ionar io  público  q u e  in ten te  e x i 
g ir  ó ex ija  el pago d e  una  contr ibuc ión  sin los 
requisitos  prescritos  en  este  a rt ícu lo  in c u r r i r á  
en el delito  d e  exacc ión  ilegal.

Art. 16. N ing ú n  español qu e  se halle  en  el 
p leno goce de  sus d e rech o s  civiles p o d rá  ser 
p r ivado  del d e rech o  de  vo tar en las elecciones 
de  S e nadores ,  D ipu tados  á Córtes, D ipu tad o s  
p rovincia les  y Concejales.

Art. 17. T am poco  podrá  ser p r ivado  n in 
g ú n  españo l:

Del derecho  de  em itir  l ib rem en te  sus ideas 
y op in iones,  ya de  p a la b ra ,  y a  por  escrito, 
va l iéndose  de  la im p ren ta  ó d e  o tro  p roced i
miento  sem ejan te .

Del d e rech o  d e  reu n irse  pacíficamente.
Del de rech o  de  asociarse p ara  todos los fines 

de  la vida h u m an a  q u e  no sean  con trar ios  á 
la moral pública;  v por ú l t im o  ,

Del derecho  de d ir ig ir  petic iones indi
v idual  ó co lec t ivam en te  á las Cortes, al Rey y 
á las A u to ridades .

Art. 1 8. Toda reun ión  pública estará  su 
j e ta  á las d isposiciones generales  de  policía. 
Las reun iones  al a ire  libre y las m anifes tac io 
nes políticas sólo po d rán  ce leb ra rse  de dia.

Art. 19. A toda asociación cuyos in d iv i 
duos de l inqu ie ren  por los m edios  qu e  la mis
m a les p roporc ione  p o drá  im ponérsele  la pena 
d e  disolución.

La A u to r idad  g u be rn a t iv a  podrá  su sp e n 
d e r  la asociación que d e l inca ,  som etiendo  i n 
con tinen ti  á los reos al Juez com peten te .

Toda asociación cuyo  objeto ó cuyos m e
dios co m p ro m e tan  la s eg u r id ad  del Es tado  
podrá  ser  disuelta  por una ley.

Art. 20. El derecho  de  petic ión no podrá 
e je rcerse  co lectivam ente por n in g u n a  clase d e
fuerza a rm a d a .

Tam poco p o d rán  e je rcer lo  ind iv id u a lm e n te  
los q u e  form en p a r te  de  una fuerza a rm a d a  
sino con a rre g lo  á las leyes d e  su  in s t i tu to  en 
cuan to  tenga re lación con este.

A rt. 21. L a  Nación se obliga á m a n te n e r  
el culto  y los ministros d e  la religión católica.

El ejercicio  público  ó p r ivado  de  cual

quiera o tro  culto  q u ed a  garan tido  á todos los 
ex t ra n je ro s  res iden tes  en E spaña , sin más li
mitaciones que las reglas un iversales  de la 
moral y del derecho .

Si a lgunos españoles  p rofesaren  o tra  reli
gión q u e  la católica , es aplicable á los mismos 
todo lo dispueslo  en  el párrafo  an terior .

Art. 22. No se es tab lecerá  ni por las le
yes ni po r  las A u to r id ad es  disposición alguna 
p reven tiva  q u e  se refiera  al ejercicio de los 
derechos defin idos en este  título. Tampoco p o 
drán es tab lecerse  la censura ,  el depósito ni el 
editor responsable  para  los periódicos.

Art. 23. Los delitos que  se com etan  con 
ocasión del ejercicio de los derechos  cons igna
dos en este  título serán  penados por los T r i 
bunales con a rre g lo  á las leyes com unes.

A rt.  24 . Todo español podrá  fu n d a r  y 
m a n te n e r  estab lec im ientos  de  instrucción  ó de 
educación sin p rév ia  licencia, salva la ins
pección de la A u to r id ad  com peten te  por ra 
zones de  h igiene y m ora lidad.

A rt.  25. Todo e x t ra n je ro  podrá  e s ta b le 
cerse l ib rem en te  en  te r r i to r io  españob, e je rce r  
en él su industria ,  ó d ed ica rse  á cualquiera  
profesión p a ra  cuyo desem peño  no ex i jan  las 
leyes títulos de ap t i tud  exped idos  po r  las A u 
toridades españolas.

Art.  26 . A n ingún  español que es té  en el 
pleno goce de  sus de rechos  civiles podrá  im 
pedirse salir l ib rem en te  del terr i torio ,  ni t r a s 
ladar su res idenc ia -y  h aberes  á país e x t r a n je 
ro , salvas las obligaciones de con tr ibu ir  al 
servicio m ilitar ó al m anten im ien to  de las c a r 
gas públicas.

Art. 27. Todos los españoles son adm isi
bles á los em pleos y cargos públicos según  su 
m érito  y capac idad .

L a  obtención  y el desem peño  de  estos e m 
pleos y cargos, así com o la adquisición y el 
ejercicio de  los derechos  civiles y políticos, son 
independ ien tes  de la religión que  profesen los 
españoles.

El e x tran je ro  qu e  no es tuv iere  na tura lizado  
no podrá  e je rce r  en E spaña  cargo alguno que  
tenga ane ja  au to r id ad  ó jur isd icción.

Art. 28. Todo español está obligado á d e 
fender la pa tr ia  con las a rm as  cuando  sea lla
m ado  po r  la ley ,  y á c o n tr ib u ir  á los gastos  
del Estado en proporción de  sus haberes .

Art. 29. La enum erac ión  d e  los derechos  
consignados en este título no implica la p r o 
hibición de cua lquiera  o tro  no consignado  e x 
p re sam en te ,

A rt .  30. No se rá  necesaria  la p rév ia  a u to 
rización p a ra  p rocesa r  a n te  los T ribunales  o r 
d inarios  á los funcionarios públicos, cualquiera  
que sea el delito q u e  com etieren .

El m anda to  del su pe r io r  no ex im irá  d e  re s 
ponsabilidad en los casos de  infracción m a n i
fiesta, clara y te rm in an te  de  una prescripción 
constitucional. En  los d e m á s ,  sólo ex im irá  á 
los agen tes  que  no e je rzan  au tor idad .

Art. 31. Las ga ran tía s  consignadas  en los 
artículos 2 . V 5 . 0 y 6.°, y párrafos p rim ero , se
gundo y tercero  del 17, no podrán  s u sp e n d e r
se en  toda la M onarquía ni en p a i te  de  ella 
sino tem p o ra lm e n te  y por m edio de  una ley, 
cuando  así lo exija  la seguridad  del Estado  en 
c ircunstancias  ex trao rd ina r ias .

P rom u lg ad a  aquella , el . territorio á que se 
aplicare se r e g i r á ,  d u ra n te  la suspensión , por. 
la ley de  o rd e n  público es tab lec ida  de  a n 
temano.

Pero  ni en u n a  ni en  o tra  ley se p o d rán  
suspender  m ás g a ran t ía s  qu e  las consignadas 
en el p r im er  párrafo  de  este artículo, ni a u to 
rizar al G obierno pa ra  e x t r a ñ a r  del re ino , ni 
d eporta r  á los e sp a ñ o le s , ni pa ra  des te rra r lo s  
á d is tancia  de  más de  2 50  kilómetros de  su 
domicilio.

E n  n ingún  caso los Jefes militares ó civiles 
podrán  establecer o tra  pena l idad  qu e  la p re s 
crita p rév iam en te  por la ley.

TITULO  l í .
D e lo s  p o d e r e s  p ú b lic o s .

Art. 32. La soberan ía  reside esencia lm ente  
en la Nación, de  la cual em an an  todos los po
deres.

A rt.  33. La forma de Gobierno de  la N a
ción española es la Monarquía.

Art. 34. La po tes tad  de hacer las leyes 
res ide  en  las Cortes.

El Rey sanciona y  prom ulga las leyes.
Art. 35. El poder ejecutivo reside en  el 

Rey, que  lo e jerce por m edio d e s ú s  Ministros.
Art. 36. Los T ribunales  e jercen  el poder  

judicial .
Art.  37. La gestión de los intereses pecu

liares de  los pueblos y de las p rov inc ias  co r
responde  re sp ec t iva m en te  á los A y u n ta m ie n 
tos y Diputaciones provinciales, con arreglo  á 
las leyes.

TITULO  III.
D e l p o d e r  le g is la t iv o .

Art. 38. Las Córtes se com ponen  de  dos 
Cuerpos Colegisladores, á s a b e r :  Senado  y 
Congreso Ambos Cuerpos son iguales en  fa
cu ltades , excep to  en los casos previstos en la 
Constitución.

Art. 39. El Congreso se re n o v a rá  total
m en te  cada tres años. El Senado se re n o v a rá  
por cu a r ta s  partes  cada  tres años.

Art. 40. Los Senadores  y Diputados re 
p re sen ta rán  á toda la Nación, y no ex c lu s iv a 
m e n te  á los electores que los n o m braren .

Art. 41. N ingún  S enador ni Diputado po 
d rá  ad m it ir  de sus electores m a nd a to  alguno 
im pera t ivo .

SECCION PRIMERA.
DE LA CELEBRACION Y FACULTADES DE LA S CÓRTES.
A rt.  42. L as  Córtes se reúnen  todos los 

años.
Corresponde al Rey convocarlas ,  su spen 

d e r  y c e r ra r  sus sesiones,  y  d iso lver uno de  
los Cuerpos Colegisladores, ó ám bos á la vez.

A rt.  43. Las Córtes es ta rán  reun idas  á lo 
m énos cua tro  meses cada año ,  sin incluir en 
este tiem po el que  se inv ier ta  en  su consti tu 
ción. El Rey las co n v o c a rá ,  á más ta rda r ,  para  
el dia 1 .° de Febrero .

Art. 44. Las Córtes se reun irán  necesa r ia 
m e n te  luego que vacare  la Corona ó que  el 
Rey se imposibili tare  de cualqu ier  modo para  
el gobierno del Estado.

Art. 45. Cada uno de los Cuerpos Colegis
ladores  t e n d rá  las facultades siguientes:

1 .a F o rm ar  el respect ivo  reg lam ento  p a ra  
su gobierno  in terior.

2 .a E x a m in a r  la legalidad  de las eleccio
nes y  la ap t i tu d  legal de  los ind iv id u o s  que 
lo com pongan .

Y 3.a N om brar ,  al constituirse, su  P res i
den te ,  V icepresidentes  y  Secretarios.

M iéntras el Congreso no sea d isuelto , su 
P re s id en te ,  V icepresidentes y Secretarios  con
t inuarán  ejerc iendo  s u a c a r g o s  d u ra n te  l a s t r e s  
legis laturas .

El P res iden te ,  V icep res iden tes  y Secre ta 
rios del Senado  se renovarán  s iem pre  que  haya 
elección general  de  d ichos cargos en el Con
greso.

A rt. 46. No podrá  es ta r  reun ido  uno  de 
los Cuerpos Colegisladores sin que  lo esté t a m 
bién el o tro, excepto  el caso en qu e  el Senado 
se consti tuya en T ribunal .

A rt.  47. Los Cuerpos Colegisladores no 
pueden  deliberar  juntos, ni en p resenc ia  del 
Rey.

Á rt. 48. Las sesiones del Senado  y las del 
Congreso serán  publicas ,  excep to  en los casos 
que  necesa riam en te  ex i jan  reserva .

A rt .  49. N ingún p rovecto  podrá  llegar á 
ser ley sin que  án tes  sea votado en  los dos 
Cuerpos Colegisladores.

Si no h u b ie re  absoluta  con fo rm idad  e n t r e  
ámbos, se p rocederá  con arreg lo  á la ley que 
fija sus relaciones.

Art. 50. Los p royectos  de  ley sobre  con 
tribuciones, crédito  público y fuerza  mili tar se 
p re sen ta rán  al Congreso án tes  que al Senado; 
y si este h iciere en  ellos a lguna alteración que 
aquel  no adm ita ,  p revalecerá  la resolución del 
Congreso.

Art. 51. Las resoluciones de las Córtes se 
tom arán  á p lu ra l id ad  de  votos.

Para  v o ta r  las leyes se requ ie re  en  cada 
uno d e  los Cuerpos Colegisladores la p resencia 
d e  la m itad  más uno del núm ero  total de  los 
ind iv iduos  que tengan  a p ro b ad as  sus actas.

Art.  52. N ingún  proyecto  de  ley p u ed e  
a p ro b a rse  por las Córtes sino después de  h a 
ber  sido v o ta d o ,  artículo por a r t ícu lo ,  en cada 
uno de  los Cuerpos Colegisladores.

E xcep túanse  los Códigos ó leyes que  por 
su m ucha  ex tensión  no se p re s ten  á la d iscu
sión por a r t ícu lo s ;  pe ro ,  aun  en este caso, los 
respectivos proyectos  se so m ete rán  ínteg ros  á 
las Córtes.

A rt. 53. Ambos Cuerpos Colegisladores 
tienen el derecho  de  cen su ra ,  y cada  uno de  
sus individuos el de  interpelación .

Art. 54. La iniciativa de  las leyes co rre s 
p o nde  al Rey y á cada  uno d e  los Cuerpos 
Colegisladores.

Art. 55. No se podrán  p resen ta r  en  pe rso 
n a ,  ind iv idual ni co lec t iv am en te ,  peticiones 
á  las Córtes.

Tampoco p o drán  c e l e b r a r s e , cuando  las 
Córtes estén a b ie r ta s ,  reun iones  al a ire  l ibre  
en los a l rededores  del Palacio de n inguno  de 
los Cuerpos Colegisladores.

Art. 56. Los Senadores  y los D iputados no 
p o d rán  ser procesados ni d e ten idos  cu ando  
estén ab ier tas  las Córtes sin permiso del re s 
pectivo Cuerpo Colegislador, á no ser hallados 
infraganti. Así en este caso , como en el de ser 
procesados ó a rre stados  m iéntras  e s tuv ieren  
ce rradas  las C ó r t e s , se d a rá  cuenta al Cuerpo 
á que per tenezcan  tan luego como se re ú n a n .

Cuando  se h ub ie re  d ic tado  sentenc ia  con 
tra  un  Senador  ó Diputado en proceso segui
do sin el perm iso á que se refiere  el pá rrafo  
a n te r io r ,  la sen tenc ia  no p o drá  l levarse á 
efecto hasta que au torice su ejecución el C uer
po á que  pertenezca el procesado.

Art. 57. Los Senadores  y Diputados son 
inviolables por las opiniones y votos que em i
tan en el ejercicio de su cargo.

Art. 58. A dem ás de la potestad  legislati
v a ,  co rresponde  á las Córtes:

1.° Recibir al R e y ,  al sucesor inm ediato  
de  la Corona y á la Regencia el ju r a m e n to  de 
g u a rd a r  la Constitución y las leyes.

2.° Resolver cualquiera  duda  de  h ech o  ó 
de derecho  que  ocurra  en orden  á la sucesión 
de la Corona.

3.° Elegir la Regencia del Reino, y  nom 
b ra r  el tutor del Rey m enor  cuando  lo p r e 
v iene la Constitución.

4.° Hacer efectiva la responsabilidad  de  los 
Ministros.

Y 5.° N o m b ra r  y sep a ra r  l ib rem en te  los 
Ministros del Tribunal de Cuentas del Reino, 
sin q u e  el n o m bram ien to  p u e d a  recaer  en 
n in g ú n  S e n a d o r  ni Diputado.

Árt. 59. El Senado r  ó D iputado  que acepte  
del Gobierno ó de  la Casa Real p en sión , e m 
pleo, comisión con sueldo, honores ó condeco
raciones, se en te n d e rá  q u e  i enuncia su cargo.

E x c e p tú a se  de esta disposición el empleo 
1 de Ministro de la Curóme

SECCION SEGUNDA.
DEL SENA DO .

Art. 60. Los Senadores  se e leg irán  por 
provincias.

Al efecto, cada d istrito  municipal e legirá 
por sufragio universal un n ú m ero  de c o m p ro 
misarios igual á la sex ta  pa r te  del de Conce
jales que d eb an  com poner su A yuntam iento .

Los d istritos m unicipa les  donde  el n ú m ero  
de  Concejales no llegue á seis e leg i rán ,  sin 
em bargo ,  un compromisario .

Los com prom isarios así elegidos se asocia
rán á la Diputación provincial  respectiva, cons
t ituyendo  con ella la Jun ta  electoral.

Cada una de  estas Jun tas  elegirá á p lura li
dad  absoluta de  votos cuatro  Senadores.

Art. 61. Cualquiera que  sea en  ade lan te  la 
división t e r r i to r ia l , nunca se a l te rará  el n ú m e 
ro total de Senadores  q u e , con arreglo  á lo 
prescrito  en esta C onsti tuc ión , resu lta  de la 
dem arcac ión  actual de  provincias.

Art. 62. Para  ser  elegido S enador se n e 
cesita:

1 .° Ser español.
2.° Tener 40 años de  edad .
3.° Gozar de  todos los derechos civiles.
Y 4.° Reunir  a lguna de las s iguientes con 

diciones:
Ser ó h aber  sido P res iden te  del Congreso;
D iputado electo en  tres elecciones g e n e 

rales, ó una vez para  Córtes Constituyentes;
Ministro de  la C o ro n a ;
P res iden te  del Consejo de  E s ta d o ,  de los 

T ribunales  Suprem os, del Consejo Suprem o de 
la G uerra  y del Tribunal de Cuentas del Reino;

Capitán General de  ejército ó A lm iran te ;
Teniente  G eneral  ó Vicealmirante;
E m bajado r;
Consejero de Estado;
Magistrado de los T ribunales  Suprem os, in

d iv iduo del Consejo Suprem o de  la G uerra  y 
del A lm iran tazg o ,  M inistro del T ribunal de 
Cuentas del R e ino , ó Ministro P len ipotenciario  
d u ra n te  dos años;

A rzobispo ú Obispo;
Recto r  de U niversidad  de la clase de Ca

tedráticos;
Catedrático de térm ino  con dos años de  

ejercicio;
P res iden te  ó Director d e  las A cadem ias  

E s p a ñ o la , de  la H is to r ia , de  Nobles A r t e s , de 
Ciencias ex ac tas ,  físicas y n a tu ra le s ,  de  Cien
cias m ora les  y políticas, y de  Ciencias médicas;

Inspector general d e  los cuerpos de  Inge
nieros  civiles;

D iputado  provincial cuatro  veces;
Alcalde dos veces en  pueblos de más 

de  30 .00 0  almas.
Art. 63. Serán  adem ás elegibles los 50 m a

yores con tr ibuyen tes  por  contr ibución te r r i to 
rial, y los 20 m ayores  por subsidio industr ia l  
y  comercial de cada provincia.

Art. 64. El Senado se renovará  por c u a r 
tas partes ,  con arreglo  á la ley electoral, cada  
vez que  se h ag an  elecciones genera les  de  Di
putados.

La renovación  será total cuando el Rey di
suelva el Senado.

SECCION TERCERA.
DEL CONGRESO.

Art. 65. El Congreso se com pondrá  d e  uu  
Diputado al ménos por cada 40 .000  almas de  
p o b la c ió n , elegido con arreglo  á la ley elec
toral.

Art. 66. Pa ra  ser elegido Diputado se re 
qu iere  ser español, m ayo r  de e d a d  y  gozar  de  
todos los derechos  civiles.

TITULO IV.
Del Rey.

Art. 67. La persona del Rey es inviolable, 
y no está su je ta  á responsabilidad. Son re s 
ponsables los Ministros.

Art. 68. El Rey nom bra  y separa  l ib re
m ente  sus Ministros.

Art. 69. La po tes tad  de  hacer e jecu tar  las 
leyes reside en el R ey, y su au to r idad  se e x 
t iende á  todo cuan to  conduce á la conse rva
ción del orden público en lo inte r io r  y á la se
g u r idad  del Estado en lo exterior ,  conforme á  
la Constitución y á las leyes.

Art. 70. El Rey d ispone dé  las fuerzas de  
m ar y tierra, declara  la gu e rra  y hace  y ra t i f i
ca la p a z , dando  después cuenta d o c u m e n ta 
da á las Córtes.

Art, 71. Una sola vez en cad a  leg is la tu ra  
podrá  el Rey suspender  las Córtes sin el con
sen tim ien to  de estas. En  todo  caso las Córtes 
no podrán  d e ja r  d e  es ta r  reun idas  el tiempo 
señalado en el ar t .  43.

Art. 72. E n  el caso de disolución de uno ó 
de ám bos  Cuerpos Colegisladores, el Real d e 
creto  co n te nd rá  necesariam ente la convocato
ria d e  las Córtes para dentro  de tres meses.

A rt .  73. Además de  las facultades nece
sarias  para la ejecución de las ley es ,  co rres 
p o nd e  al R e y :

í.° Cuidar de la acuñación d e  la m oneda, 
en la que se pondrá  su busto  y  nom bre .

2.° Conferir los empleos civiles y m ili tares  
con arreglo  á las leyes.

3.° Conceder en  igual fo rm a  honores  y dis
tinciones.

4.° Dirigir las relaciones dip lom áticas y  co
merciales con las dem ás  Potencias.

5.° C uidar de  que  en todo el reino se a d 
m in is tre  p ron ta  y cum plida justicia .

Y 6.° In d u l ta r  á los de lincuentes  con a r 
reglo á las leves, salvo lo d ispuesto  re la t iva 
m ente  á los Ministros.



Art. 14 . El Rey necesita estar autorizado 
por una ley especia l:

4.° Para enajenar, ceder ó perm uta r  cual
quier parle del territorio español.

2.° Para incorporar cualquiera otro terri
torio al territorio español.

3.° Para adm itir  tropas extranjeras en el 
reino.

4.° Para ratificar los tratados de alianza 
ofensiva, los especiales de comercio, los que 
estipulen d a r  subsidios á una Potencia e x t ran 
je r a ,  y todos aquellos que puedan obligar in
d iv idualm ente  á los españoles.

E n  n in g ú n  caso los arlfculos secretos de un 
tra tado podrán derogar los públicos.

5.° Para conceder amnistías é indultos ge
nerales.

6.° Para contraer matrimonio, y para -pe r-  
milir que lo contraigan las personas que sean 
súbditos suyos y tengan derecho á suceder en 
la Corona , según la Constitución.

Y 7.° Para  abdicar  la Corona.
Art. 75. Al Roy corresponde la facultad de 

hacer reglamentos para el cumplimiento y 
aplicación de las leyes, prévios los requisitos 
que las mismas señalen.

Art. 76. La doiación del Rey se fijará al 
principio de cada reinado.

TITULO V.
De la sucesión á la Corona y  de la Regencia del Reino.

Art. 77. La Autoridad Real será heredi
taria.

La sucesión en el Trono seguirá el órden 
regular de primogenitura y representación, 
siendo preferida siempre la línea anterior á las 
posteriores; en la misma línea, el grado más 
próximo al más remoto; en el mismo grado, 
el varón á la hem bra, y en el mismo sexo , la 
persona de más edad á la de ménos.

Art. 78. Si llegare á extinguirse la dinas
tía que sea llamada á la posesión de la Corona, 
las Córtes harán nuevos llamamientos como 
más convenga á la Nación.

Art. 19. Cuando falleciere el Rey, el nuevo 
Rey ju ra rá  guardar y hacer guardar la Consti
tución y las leyes, del mismo- modo y en los 
mismos términos que las Córtes decreten para 
el primero que ocupe el Trono conforme á la 
Constitución.

Igual ju ram ento prestará el Príncipe de 
Asturias cuando cumpla 18 años.

Art. 80. Las Córtes excluirán de la suce
sión á aquellas personas que sean incapaces 
para gobernar, ó hayan hecho cosa por que 
merezcan perder el derecho á la Corona.

Art. 81. Cuando reine una hembra, su m a
rido no tendrá parte  ninguna en el Gobierno 
del reino.

Art. 82. El Rey es m ayor de edad á los 18 
años.

Art. 83. Cuando el Rey se imposibilitare 
para ejercer su autoridad, y la imposibilidad 
fuere reconocida por las Córtes, ó vacare la 
Corona siendo de menor edad el inmediato 
sucesor, nombrarán las Córtes para gobernar 
el reino una Regencia compuesta de una, tres 
ó cinco personas.

Art. 84. Hasta que las Córtes nom bren la 
Regencia será gobernado el reino provisional
mente por el padre , ó en su defecto por la 
m adre  del Rey, y en defecto de ámbos por el 
Consejo de Ministros

Art. 85. La Regencia ejercerá toda la‘ au 
toridad del Rey, en cuyo nombre se publica
rán  los a*ctos del Gobierno.

Durante la Regencia no puede hacerse va
riación alguna en la Constitución.

Art. 86. Será tutor del Rey menor el que 
le hubiere nombrado en su testamento el Rey 
difunto Si este no le hubiere nom brado , r e 
caerá la tutela en el padre, y en su defecto en 
la madre miéntras permanezcan viudos.

A falta de tutor testameiitario ó legítimo, 
lo nombrarán las Córtes.

En el primero y tercer caso, el tutor ha de 
ser español de nacimiento.

Las Córtes tendrán , respecto d é l a  tutela 
del R ey , las mismas facultades que les con
cede el art. 80 en cuanto á la sucesión á la 
Corona.

Los cargos de Regente y de tu tor  del Rey 
no pueden estar reunidos sino en el padre  ó 
la madre.

TITULO VI.
De los Ministros.

Art. 87. Todo lo que el Rey mandare ó 
dispusiere en el ejercicio de su autoridad será 
firmado por el Ministro á quien corresponda. 
Ningún funcionario público dará cumplimiento 
á lo que carezca de este requisito.

Art. 88. No podrán asistir á las sesiones 
de  las Córtes los Ministros que no pertenezcan 
á uno de los Cuerpos Colegisladores.

Art. 89. Los Ministros son responsables 
ante las Córtes de  los delitos que cometan en 
el ejercicio de sus funciones.

Al Congreso corresponde acusarlos y al Se
nado juzgarlos.

Las leyes determ inarán los casos de res
ponsabilidad de los Ministros, las penas á que 
estén sujetos y el modo de proceder con tra  
ellos.

Art. 90. Para que el Rey indulte á los Mi
nistros condenados por el Senado ha de pre
ceder petición de uno de los Cuerpos Colegis
ladores.

TITULO VII.
Del poder judicial.

Art. 91. A los Tribunales corresponde ex 
clusivamente la potestad de  aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales.

La justicia se administra en nombre del Rey.
Unos mismos Códigos regirán en toda la 

M o n a rq u ía , sin perjuicio de las variaciones 
que  por particulares circunstancias determinen 
las leyes.

En ellos no se establecerá más que un sólo 
fuero para  todos los españoles en los juicios 
comunes, civiles y criminales.

Art. 92- Los Tribunales no aplicarán los

reglamentos generales, provinciales y locales 
sino en cuanto estén conformes con las leyes.

Art. 93. Se establecerá el juicio pq¡- J u ra 
dos para todos los di;jilos políticos, y pqra jos 
bonaunes qqe  dgleriqipé la ley.

La detgj’p iipsfá  jnmbien las condicio
nes necesarias para ijesempeñar q} cargo de 
Jurado.

Art. 94. El Rey nombra á los Magistrados 
y Ju e ces  á propuesta del Consejo de listado y 
con arreglo á la ley orgánica de Tribunales. El 
ingreso en la carrera judicial será por oposi
ción. Sin em bargo, el Rey podrá nom brar hasta 
la cuarta parle de Magistrados de las Audien
cias y del Tribunal Supremo sin sujeción á lo 
dispuesto en el párrafo anterior, ni á las reglas 
generales de la ley orgánica de Tribunales; 
pero siempre con audiencia del Consejo de 
Estado y d- n tro  de las categorías que para es
tos casos establezca la referida ley.

Art. 95. Los Magistrados y Jueces no po
drán ser depuestos sino por sentencia e jecu to
ria ó por Keal decreto acordado en Consejo de 
Ministros, prévia consulta del Consejo de Es
tado, y al tenor de lo que se disponga en la 
mencionada ley orgánica. Tampoco podrán ser 
trasladados sino por Real decreto expedido con 
los mismos trámites; pero podrán ser suspen
didos por auto de Tribunal competente.

Art. 96. Los Tribunales, bajo su responsa
bilidad, no darán posesión á los Magistrados ó 
Jueces que no hubieren sido nombrados con 
arreglo á la Constitución y á las leyes.

Art. 97. Los ascensos en la carrera ju d i
cial se harán á consulta del Consejo de Estado.

Art. 98. Los Jueces son responsables per
sonalmente de toda infracción de ley que co
metan, según lo que determine la ley de res
ponsabilidad judicial.

Todo español podrá entablar acción públi
ca contra los Jueces ó Magistrados por los de
litos que cometieren en el ejercicio de su 
cargo.

TITULO VIH.
De las Diputaciones provinciales y  Ayuntam ientos.

Art. 99. La organización y atribuciones de 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
se regirán por sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios si
guientes:

1.° Gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de la provincia ó del pueblo por 
las respectivas corporaciones.

2.° Publicidad de las sesiones de unas y  
otras den tro  de l'os límites señalados por la 
ley. o

3.° Publicación de los presupuestos, cuen
tas y acuerdos importantes de las mismas.

4.° Intervención del Rey, y en su caso de 
las Córtes, para impedir que las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos se extralimi
ten de sus atribuciones en perjuicio de los in 
tereses generales y permanentes.

Y 5.° Determinación de sus fácultades en 
materia de impuestos, á fin de que los provin
ciales y municipales no se hallen nunca en 
oposición con el sistema tributario del Estado.

TITULO IX.
De las contribuciones y de la fuerza pública.

Art. 100. El Gobierno presentará todos los 
años á las Córtes los presupuestos de gastos y 
de ingresos, expresando las alteraciones que 
haya hecho en los del año anterior.

Cuando las Córtes se reúnan el 1.° de Fe
brero, los presupuestos habrán de presentarse 
al Congreso den tro  de los 10 dias siguientes á 
su reunión.

Art. 4 01. El Gobierno presentará, al mis
mo tiempo que los presupuestos, el balance del 
último ej rcicio, con arreglo á la ley.

Art. 102. Ningún pago podrá hacerse sino 
con arreglo á la ley de presupuestos ú otra 
espec ia l , y por órden del Ministro de Hacien
d a ,  en la forma y bajo la responsabilidad que 
las leyes determinen.

Art. 103. El Gobierno necesita estar auto
rizado por una ley para disponer de  las p ro
piedades del Estado y para tomar caudales á 
préstamo sobre el crédito de la Nación.

Art. 104. La Deuda pública está bajo la 
salvaguardia especial de la Nación.

No se hará ningún empréstito sin que se 
voten al mismo tiempo los recursos necesarios 
para pagar sus intereses.

Art. 105. Todas las leyes referentes á in
gresos, gastos públicos ó crédito público se 
considerarán como parte del presuouesto y se 
publicarán con este carácter.

Art. 106. Las Córtes fijarán todos los años, 
á propuesta del Rey, las fuerzas militares de 
m ar y tierra.

Las leyes que determ inen estas fuerzas se 
votarán ántes que la de presupuestos.

Art. 107. No puede existir  en territorio  
español fuerza armada perm anente que no 
esté autorizada por una ley.

TITULO X.
De las provincias de Ultramar.

Art. 408. Las Córtes Constituyentes r e 
formarán el sistema actual de gobierno de las 
provincias de Ultramar, cuando hayan tomado 
asiento los Diputados de Cuba ó Puerto-Kico, 
para hacer extensivos á las mismas, con las 
modificaciones que se creyeren necesarias, los 
derechos consignados en la Constitución.

Art. 109. El régimen por que se gobiernan 
las provincias españolas situadas en el Archi
piélago filipino será reformado por una ley.

TITULO XI.
De la reforma de la Constitución.

Art. 110. Las Córtes, por sí ó á propuesta 
del Rey, podrán acordar la reforma de la 
Constitución, señalando al efecto el artículo ó 
artículos que hayan de a lterarse.

Art. 411. Hecha esta declaración, el Rey 
disolverá el Senado y el Congreso, y convo
cará nuevas Córtes que se reunirán  den tro  de 
los tres meses siguientes. En la convocatoria 
se insertará la resolución de las Córtes de que 
hab la  el artículo anterior.

Art. 112. Los Cuerpos Colegisladores ten

drán el carácter de Constituyentes tan sólo 
para deliberar acerca de la reforma , conti
nuando después con el de Córtes ordinarias.

Miéntras las Córtes sean Constituyentes, no 
podrá ser disuelto ninguno dé los Cuerpos Co
legisladores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Artículo 1.° La ley que en virtud de esta 

Constitución se haga para elegir la persona 
del Rey y para, resolver las cuestiones á q-ue 
esta elección diere lugar formará par te  de la 
Constitución.

Art. 2.° Hasta qu e ,  promulgada la ley 
orgánica de Tribunales, tengan cumplido efecto 
los artículos 9 4 ,  9 5 ,  96 y 97 de la Constitu
ción, el Poder Ejecutivo podrá dictar las dis
posiciones conducentes á su aplicación en la 
parte que sea posible..

Palacio de las Córtes en Madrid á primero de 
Junio de mil ochocientos sesenta y n u e v e .= N i-  
colás María Kivero, Diputado por Madrid, Presi- 
d en te .= L u is  de Estrada, Diputado por Albace
te. = F ian c isco  Javier Moya, Diputadopor Alba
cete = T o m á s  Capdepon, Diputado por Alican
te = E .  Maissonnave, Diputado por A l ican te .=  
B. de Abarzuza, Diputado por Alcov. =  Ber
nardo de Toro y Moya, Diputado por A lm e- 
r ía .=R afael Carrillo, Diputado por Almería =  
Eduardo Jiménez Molina, Diputado porl luérca l-  
O vera. “ Manuel Sil vela, Diputado por A v ila .=  
Cecilio Ramón Soriano, Diputado por A v i la .=  
Fernando Montero de Espinosa, Diputado por 
Badajoz.=Joaquin de Peralta, Diputado por B a-  
r!ajoz.==Antoniode Beita y Bastida, Diputadopor 
A lbace te .=J . Emilio de Santos, Diputado por 
A lbacete— Luis Santonja y Crespo, Diputado 
por Alicante.=Pascual Madoz, Diputado por 
Alcoy.“ José’ Luis A lbareda, Diputado por A l-  
coy .=F rancisco  Salmerón y Alonso, Diputado 
por Almería.“ Francisco JoverBerruezo, Diputa 
do por A lm ería .=Jacin to  Anglada y Ruiz, D ipu
tado por Huércal-O vera .=Laureano Figuerola, 
Diputado por A vila .=Jerónim o Sánchez B o r-  
guella, Diputado por Ba*lajoz.=José Moreno 
Nielo, Diputado por Badajoz.= Juan Andrés 
Bueno, Diputado por Badajoz.=Gregorio Gar
cía Ruiz, Diputado por B adajoz .=Juan  Palou 
y Coll, Diputado por Mallorca.=Antoni.o P a -  
lau, Diputado por Baleares (circunscripción de 
Mahon é Ibiza).=Santiago Soler y P l á , D ipu
tado por Barcelona.=Pablo Alsina , Diputado 
por Barcelona.=A ntonio  María Fontanals , Di
putado por Barcelona.=Víctor Balaguer, Dipu
tado por Barcelona,=Roberto  Robert,  D ipu 
tado por Barcelona.=Antonio Ferra tges Mesa, 
Diputado por Barcelona.=  Pedro G. Marrón, 
Diputado por Búrgos.=EI Conde de Encinas, 
Diputado por Búrgos.=Francisco Arquiaga, Di
putado por Briviesea (Búrgos).“ Miguel Jalón 
Larragoiti ,  Diputado por Cáceres. =  Cipriano 
Segundo Montesino, Diputado por C áceres .=  
Cárlos Godinez de Paz, Diputado por P lasen-  
cia.=Cárlos Navarro y Rodrigo, Diputado por 
Mallorca.=Salvador María Ory , Diputado por 
Mallorca. “ Rafaél Prieto y Caules, Diputado 
por Menorca é Ibiza. =  Gonzalo Serraclara, 
Diputado por Barcelona.—José Tomás y Sal— 
vany, Diputado por B arce lona .=  Gabriel Bal- 
drich, Diputado por Barcelona.=José F e rn an 
dez del Cueto, Diputado por Barcelona.==Eduar- 
do Maluquer, Diputado por Bareelona.=Cirilo 
Alvarez, Diputado por Búrgos.== Fermín L asa-  
la, Diputado por Búrgos.=Eusebio  de Salazar 
y M azarredo, Diputado- por Briviesea (Búr- 
gos).=Telesforo Monlejo y Robledo, Diputado 
por Briviesea (Búrgos).=Joaquin Muñoz Bue
no, Diputado por Cáceres.=Ram on Rodríguez 
Leal, Diputado por Plasencia (Cáceres) .=Fran- 
c iscodeP. Montemar, D iputadopor Plasencia.=  
Pedro J. Moreno y Rodriguez, Diputado por 
Jerez (Cádiz).=Francisco Monteverde y León, 
Diputado por Canarias .=Felic iano Perez Za
mora, Diputado por Canarias.=AnIonio López 
Botas, Diputado por Gran C an aria .=  Vicente 
Ruiz y Yila, Diputado por Castellón. =  Pedro 
Pastor y H u er ta ,  Diputado por Castellón =
S. Moret y Prendergast, Diputado por Ciudad- 
Real.=Ignacio  Rojo Arias,’ Diputado por Ciu
dad-R eal.=M anuel Merelo, Diputado por Ciu
dad -R ea l.= Fé lix  García Gómez, Diputado por 
Córdoba. = E s té b a n  León y Medina, Diputado 
por Córdoba.“ José Alcalá Zamora y Franco, 
Diputado por Monlilla.=Josó Alvarez de Soto- 
mayor, Diputado por C órdoba.=  Daniel C ar-  
bailo, Diputado por la Coruña.=Gaspar Rodri
guez y Rodríguez, Diputado por la C o ru ñ a .=  
Eduardo Benot y Rodriguez, Diputado por Je
rez (Cádiz).=Tuan Moreno Benitez, Diputado 
por Canarias .=Antonio  Matos M oreno, Dipu
tado por Canarias.=José Jimeno Agius, Dipu
tado por Castellón .=Ju lian  Martínez y Ricart, 
Diputado por Castellón.=Joaquin Bañon, Dipu
tado por Castellon.=Gabriel Rodriguez y Be
nedicto, Diputado por Ciudad-Real.“ Enrique 
de Cisneros, Diputado por C iudad -R eal.= E l 
Marqués de la Vega de Armijo, Diputado por 
Córdoba.“ P. Muñoz de Sepúlveda , Diputado 
por Córdoba.“ Luis Alcalá Zamora y Caracuel, 
Diputado por Córdoba = J u a ñ  Valera, Diputado 
por Montilla.=José Vicente Rivero, Diputado 
por la Coruña.“ Juan Montero Telinge, Diputa
do por la Coruña.“ Fernando Calderón y Co- 
llantes, Diputado por Santiago (Coruña).“ BIas 
García de Quesada, Diputado por la C o ru ñ a .=  
Pedro Calderón y Herce, Diputado por S an tia -  
go .=Sebastian  de la Fuente Alcázar, Diputado 
por Cuenca.=  El Marqués de Valdeguerrero, 
Diputado por Cuenca.—F. Suñer y Capdevila, 
Diputado por G erona .= F ernando  del Pino, Di
putado por G erona .= P edro  Antonio de Á lar-  
con, Diputado por Granada. “ Francisco de 
Paula Villalobos, Diputado por Motril (G ra n a -  
da).=R icardo C h acón , Diputado por Motril 
(Granada).=Manuel Orliz de P inedo, Dipu
tado pQr G uada la ja ra .=  Diego García , Di
putado por Guadalajara. =  José Guzman y 
Manrique, Diputado por Guadalajara. =  Lo
renzo Milans del Bosch, Diputado por Huel- 
va.“ Joaquín Gil Berges, Diputado por Hues
ca. = L u i s  B la n c , Diputado por Huesca. =  
Antonio Romero Qrtiz, Diputado por Santia
go (Coruña).=Eduardo Gasset Artimc, Dipu
tado porSantiago.=Vicente Romero y Girón, Di
putado por Cuenca.=Leandro Rubio, Diputado 
por Cuenca. = J u a n  Tutau , Diputado por Gero

n a .= J  María Villavicencio, Diputado por G ra-  
n ad a .= Ju an  Ulloa y Valora, Diputado por 
Granada “ Ricardo Martínez P e rez ,  Diputado 
por Motril (G ranada).=Luis Dávila Ponce de 
León , Diputado por Motril (Granada).“ Joa
quín Sancho, Diputado por Guadala¿ára.==Ma - 
nuel del Vado, Diputado por Guadalajara.== 
Joaquín G a r r id o , Diputado por Huelva. — 
F. Diaz Quintero, Diputado por H u e lv a .= M a -  
nuel L. Moncasi , Diputado por H u e sc a .= E u -  
sebio Jimeno, Diputado por Huesea.“ E d u a r-  
do León y L le re n a , Diputado por J a e n . =  
José Mesía y Elola, Diputado por Jaén “ Lo
renzo Rubio Caparrós, Diputado por J a e n . =  
José Gallego Diaz, D ipu tadopor Baeza (Jaen).“  
Joaquín S a a v e d r a , Diputado por Astorga 
(León).“ Santiago Franco Alonso, Diputado por 
Astorga (Leon).“ Eleuterio González del Pala
cio, Diputado por Leon.=M iguel Ferrer  y Gar- 
cés, Diputado por Lérida. = J o sé  Ignacio L lo -  
rens ,  Diputado p o rL ér id a .= A n to n io B en av en t ,  
Diputado por L énd a .“ Justo Tomás Delgado, 
Diputado por Logroño.“ Valentín Vázquez C u-  
r i e l , Diputado por L ugo .= Juan  Parad< la Sán
chez, Diputado por Lugo.“ Manuel Sánchez 
Guardam ino , Diputado por Lugo.“ Rafael Co
ronel y Ortiz, Diputado por M ondoñedo .=  
Manuel Jontova y Taracena , Diputado por 
J a e n .= F .  Serrano y Bedoya, Diputado por Bae
za (Jaén).“ Joaquín Bueno, Diputado por Bae
za (Jaén).“ Manuel V. G a rc ía , Diputado por 
Astorga (León) “ Adriano Cu riel y Castro, D i
putado por A 'to iga  (León).“ Mariano Alvarez 
Aeevedo, Diputado por L e o n .= R u p e r ta  Fer
nandez de las Cuevas, Diputado por Leon .“  
Emilio Castela% D putado por Lérida.“ Pedro 
Castejon, Diputado por Lérida.“ Salustiano de  
Olózaga, Diputado por Logroño.=Jo>é de O ló- 
zaga, Diputado por Logroño.==Constant¡no de 
Ardanáz, Diputado por Mondoñedo (L ugo).=  
Ignacio T. Yañez de Rivadeneira, Diputado por 
Lugo “ Augusto Ulloa, Diputado por.M oudoñe- 
do.“ M arianoCancioy Villa—amil, Diputado por 
M oiidoñ^do.=Juan P ri tn ,  Diputado por Ma
drid y  Ministro de la Guerra.“ Manuel Becer
ra /D ip u ta d o  por M adrid.“ Manuel Ruiz Zorri
lla, Diputado por Madrid y Ministro de  F o m en 
to.“ Vicente Rodriguez, Diputado por la c ir 
cunscripción de Alcalá (Madrid).“ Inocente Or-s 
liz y Casado, Diputado por Alcalá (M a d n d j .=  
Federico Macías Acosla , Diputado por Mála
ga. =Ad* lardo L. de  Aya 'a , Diputado por A n -  
tequera.“ José López Domínguez, Diputado 
por Ronda (Málaga).“ Joaquin García Briz, Di
putado por R onda .=M anue l Moxó y Perez, 
Diputado por M urc ia .= Juan  Conlreras , Di
putado por Lorca (Murcia). “ Feliciano Her
rero de Tejada, Diputado por Lorca.“ Nico
lás de Soto, Diputado por O rense .=T om ás Ma
ría Mosquera, Diputado por O rense .=F ranc isco  
Serrano, Diputado por Madrid y Presidente del 
Poder Ejeculivo.“ Juan  Bautista T ope te ,  Dipu
tado por Madrid y M inistro de Marina.“ P rá x e -  
desM ateo Sai:asta ,D iputadoporM adr¡dy Minis
tro dé la  Gobernacion .=José A b asca l , Diputado 
por Alcalá (Madrid).“ CasimiroHerraiz, Diputa
do porMálaga.“ F, Romero y Robledo, Diputa
do por. A ntequera.“ R. Izquierdo, Diputado por 
A ntequera.“ Aolonio de los Rios y Rosas, Di
putado por Ronda.“ Joaquín Aparicio Moreno, 
Diputado por M urcia .=José María de Soroa, 
Diputado por Murcia.“ Antonio Cánovas del 
Castillo, Diputado por L orca .= José  de  Posada 
Herrera , Diputado por Lorca.“ Eduardo Chao, 
Diputado por Orense. “ Adolfo Merelles deC au- 
la, Diputadopor Orense.“ Luis Dieguez Amoei- 
ro ,  Diputado por Ginzo de Limia (O rense).=  
Julián Pellón y Rodriguez, Diputado por Ginzo 
de Limia.“ EI Marqués de Campo Sagrado, 
Diputado por Oviedo.=Victoriano Arguelles, 
Diputado por Oviedo;“ Estanislao Suarez In 
d a  n, Diputado por Avilés.“ Josó de Echegaray, 
Diputado por Avilés.“ Jerónimo D elgado, Di
putado por Palencia.“ Eulogio E ra so ,  Diputa
do por Palencia.—Eugenio Montero Rios, Di
putado por Pon tevedra .=Jonqu in  Baeza , Di 
putado por Pontevedra.=A!ejandro Marquina, 
Diputado por Vigo.“ Saturnino Alvarez B u g a -  
llal, Diputado por Vigo.“ Leoncio de Rubin, 
Diputado por V igo.=Sanliago Diego Madrazo, 
Diputado por Salam anca .=C ris tóbal Martin de 
Herrera , Diputado por S a lam an ca .= T o m ás  
Carretero, Diputado por Ginzo de Limia (Oren- 
se).=Dem etrio  Macía Castelo, Diputado por 
Ginzo de Limia.“ José Hipólito Alvarez B or
bolla, Diputado por O v iedo .= Jnan  Alvarez de 
Lorenzana, Diputado por Avilés (Oviedo).“  
Servando Ruiz Gómez, Diputado por Avilés.“  
Constantino Fernandez Vahin, Diputado por 
Avilés.“ Eugenio García Ruiz , Diputado por 
Palencia.“ Luis Antón Masa, Diputado por Pa
lencia.“ Luis Rodriguez Seoaue, Diputado por 
P o n tev ed ra .= P ed ro  Mateo Sagasta, Diputado 
por Pom evedra .=Josó  Elduayen, Diputado por 
Vigo.=Joaquin Vázquez de Puga, D ipu tadopor 
Vigo.“ Alvaro Gil Sanz, Diputado po r  S a la 
m anca.“ Tomás R. Pinilla, Diputado por Sala
m anca . “ Salvador Damalo, Diputado p o rS a n -  
tander .= M árcos  Oria y Ruiz, Diputado por 
Santander.“ Santiago González E nc inas ,  Dipu
tado por Santander.“ Valentín Gil Vírseda, 
Diputado pop Segovia “ Manuel Pastor y L a n -  
de ro ,  Diputado por Sevilla. =  Federico Caro, 
Diputado por E c ija .=José  Fantoni y Solís, Di
putado por Moron.“ Juan José Hidalgo, Dipu
tado por Moron.“ Pedro M a ta , Diputado por 
Tarragona.“ Pedro Bové, Diputado por T a r -  
ragona.“ Joaquín A guirre , Diputado por S o -  
ria.“ Mariano Rius y M ontaner, Diputado por 
lo r tosa .“ Francisco Santa Cruz, Diputado por 
Teruel.=José  Igual y Cano, Diputado por T e -  
ruel.“ Conde de I ran zo ,  Diputado por Te-  
rue l .=Francisco  de Pedro, Diputado por T e -  
ruel.“ Rodrigo González A legre , D iputadopor 
Lo edo. =  Vicente Morales Diaz, Diputado por 
lo led o .“ Bemto de OteroRosillo, Diputado por 
Santander.=B om facio  de Blás, Diputado por 
Segovia.“ Federico Rubio, Diputado por Sevi
lla.“ Manuel Carrasco,Diputado por Erija.“ An
tonio Ramos Calderón, Diputado porEcija .“ Juan 
Manuel Cabello, Diputado por Moron.“ Miguel 
Uzuriaga, Diputado por Soria.“ Benito Sanz, 
Diputado por Soria.“ Federico Gomis, Diputa
do por Tarragona.“ Juan Palau y Genevés, Di
putado por T arragona.“ Estanislao Figueras, 
Diputado por l o r t o s a .“ Manuel Cascajares,

Diputado por T erue l.= R afae l Rodriguez de 
Moya, Diputado por Toiedo.“ Mariano Villa- 
nueva, Diputado por Toledo.“ Cristino M ar-  
tos, Diputado por O caña .= Jo sé  Compte, Di
putado por Tortosa = J o s é  Cristóbal Sorní, 
Diputado por Valencia. =  Manuel Cantero, 
Diputado por Jáliva. =  E nr iq ue  Neulant, 
Diputado por Játiva. “ Manuel Pascual y 
Silvestre, Diputado por Játiva.“ Vicente Peset, 
Diputado porL iria .=A l,anasio  P. Can.tala piedra, 
Diputado por Valladolid “ Él D uque de Te- 
tu an , Diputado por Valladolid.“ Gaspar Nupez 
de A rc e ,  Diputado por Valladolid.“ Valentín 
de los Rios, Diputado por Zam ora “ Francisco 
Ruiz Zorrilla, Diputado por Z am o ra .= L eo n a r-  
do G a s tó n , Diputado por Zaragoza.“ Benigno 
Rebullida, Diputado por Zaragoza.=V íctor‘ Pra- 
neda, Diputado por Zaragoza.“ Mariano Balles
tero, Diputado por Galatayud.“ Venancio Goht 
zalez, Diputado por Toledo.“ José AntonioGuer? 
rero ,. Diputado por Valencia.“ Trinitario Ruiz 
Capdepon, Diputado por Játiva.“ Francisco Pas* 
cual Reig, Diputado por J á t iv a .= L u is d e  Moliní, 
Diputado por Liria.“ Eliodoro Vidal y Villanue* 
va, Diputado por Liria.“ Sabino Herrero, Dipu^ 
tado por V alladolid .=A nton io  Mendez de Vigo; 
Diputado por Valladolid.“ Antonio Jesús de Sant 
tiago, Diputado por Zam ora.“ Ricardo Muñiz, Di
putado por Zamora “ Antonio Caballero de Ro
das, Diputado por Z a m o ra .= Ju a n  Pablo Soler, 
Diputado por Zaragoza.“ Miguel Lardiés, Dipu
tado por Z a rag oza .= José  María Carrascon, Di
putado por Calatavud.“ Emilio Navarro y Ocho-* 
teco, Diputado por C a la tayu d .= Jac in lo  Balles
tero y Ordejon, Diputado por Calatayud.“ Ma-? 
nuel de Llano y P é r s i , Diputado por Alcalá, 
Diputado Secretario.—Julian Sánchez Ruano, 
Diputado por Salamanca, Diputado S e c re ta r io ^  
Marqués de Sardoal, Diputado por Motril, Di
putado S ecre ia r io .= F ranc isco  Javier Carratalá, 
Diputado por Alicante, Diputado Secretario.

DESPA CH OS TELEGRÁFICOS.
A lb a c e te  6 ,  á las tres de la tarde.— El Gobernadoral Sr. Ministro de ia Gobernación :
«Acabc*de prom ulgar  en este momento la Constitu

ción con grande concurrencia de Autoridades, corpora- 
e ior.es , -comisiones, órden y entusiasmo. Acompaña* 
miento numeroso de todas las clases de la población en 
general,»

A l i c a n t e  6 ,  á las cuatro y  veinte m inutos de la tar
de.—Ei Gobernador ai Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Promulgada la Constitución con asistencia de todas 
las corporaciones- Las fuerzas del ejército y escuadra 
han formado en la parada dispuesta por las Autorida
des militares para dar solemnidad al acto.

Detalles por el correo.»
A l m e r í a  6 , d í a  una y  tre in ta  m inutos de la tarde.—? 

El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: 
«Prom ulgada la Constitución con gran  solemnidad. 
Concurrencia in m e n s a , asistencia republicana al Te Deum  y procesión cívica.»
A v i l a  6 ,  d las dos y  cuarenta m inutos de la tarde.— 

El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«La ceremonia de la promulgación principió á las 

once de la m a ñ an a ;  óoncluyó á la una  de ja ta rde ,  ve
rificada con gran órden, solemnidad y entusiasmo. Han 
asistido todas las Autoridades y corporaciones civiles y 
militares. El Obispo y Cabildo no han concurrido á pe
sar de estar invitados. Han presenciado el acto los re
presentantes de más de 100 pueblos. Hoy se reparten  
limosnas ánodos los pobres y gratificación á la clase de 
tropa. Esta tarde y noche se celebran funciones, donde 
el pueblo dem uestra  el gran regocijo de que se halla 
poseído. Ha habido repique general de campanas. 

Tranquilidad completa.»
B a d a j o z  6  , á la una  y tre in ta  m inutos de la tarde.— 

El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Promulgada la Constitución .con toda solemnidad 

posible y entusiasmo en las Casas de Ayuntam iento. Han 
asistido la Diputación , A yuntam iento  de la capital, co
misiones de muchos pueblos, de la Milicia, Autoridades, 
excepto la eclesiástica, y gran núm ero de ciudadanos. 
Todos se trasladaron procesionalmente desde el Go
bierno al Ayuntam iento; y concluido volvieron al Go
b ie rn o , desfilando las tropas y voluntarios al grito de ¡viva la Constitución!»

B a r c e l o n a  6 ,  d las tres y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde .— El Gobernador al Sr. Ministro de la Go^ bernacion:

«Ha tenido lugar  la promulgación d é la  Constitución 
con asistencia de todas las corporaciones civiles y mi
litares,^ excepto las eclesiásticas, con parada y desfile de las fuerzas á las dos.»

B i l b a o  6 ,  á la una y c u a w ita  m inutos de la tarde 
El Gobernador de Vizcaya al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernecion:

«Acaba de promulgarse Ja Constitución con gran 
pompa y concurrenc ia ,  y . en medio del mayor órden. 
Tranquilidad completa en la provincia.»

B u r g o s  6 ,  á la una y treinta minutos de la tarde .— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Prom ulgada la Constitución. Inmensa concurrencia, 
júbilo completo. Asistencia de las corporaciones popu
lares, que han desplegado gran aparato. Comandante ge- 
neral y guarnición brillantísimos. Desfile victoreando 
la Constitución. Comisiones del clero asistieron, tanto 
catedral como parroquial;  siguen los festejos en celebridad.»

C á c e r e s  6, d las dos de la tarde .—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:
«Verificada la promulgación del Código fundamen

tal,  las Autoridades de los diferentes órdenes y todos 
sus dependientes, los representantes  de los Municipios de la provincia y el pueblo de esta capital en masa han 
concurrido á presenciar el acto, que ha  tenido lugar coñ 
ei m ayor órden y patriótico entusiasmo.»

CÁnizG, d las cinco y trein ta  m inutos de Id tarde.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: 
«Queda prom ulgada i£L Constitución con el mayor órden. Asistió la Diputación provincial, el Ayunta

miento de la capital, la representación de los Ayunta
mientos de la provincia, el Cuerpo consular, las corpo
raciones y una  inm ensa  concurrencia, habiendo feper 
tido el pueblo los vivas á la Constitución y á la'''libertad.»

C a s t e l l ó n  6, d ía s  siete de lanoche .—El Gobernado? 
al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Se ha  promulgado solemnemente la Constitución 
con asistencia de la Diputación provincial, el Ayunta
miento popular ,  Autoridades todas civiles y militares, 
comisiones de muchos Municipios, corporaciones de to
das clases, funcionarios públicos, fuerza del ejército, 
Guardia civil y Carabineros, ó inmensa concurrencia del 
vecindario, habiendo reinado el mayor órden.»

C i u d a d - R e a l  6, d las once y veinte m inutos .—El Go- 
bernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Promulgada la Constitución con el mayor entusiasmo.
Han asistido la Diputación próvincial, corporaciones 

y comisiones de los Ayuntam ientos de la provincia.
Me asocio al entusiasmo del Poder Ejecutivo y. Gór- 

tes Constituyentes, á q u e  sa ludos
C ó r d o b a  6 ,  d las siete y veinte m inutos déla noche.— 

El Gobernador al Sr. Ministro Je  la Gobernación:«Con el m ayor órden y la asistencia de las corpora
ciones populares de la provincia, Autoridades y depen
dientes civiles y militares se ha promulgado 1& Consti
tución; y ai terminarse el acto solemne é imponente 
han sido calorosa y en tusiastamente aclamadas Espa
ña, la libertad, las Córtes Constituyentes y la Constitución.»

C oruña 6, á las cuatro y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.—Ei Gobernador ai Sr. Ministro de la Go -̂ bernucion:

«La promulgación se ha hecho con la mayor solem
nidad, tomando parte todas las corporaciones é institu
tos del ejército. El Te Deum  ha  sido m uy lucido.



venido comisiones de la Universidad de Santiago, de 
muchos Ayuntamientos, de los comités monárquicos de 
varios pueblos y diferentes casinos de recreo. La pobla
ción con colgaduras y preparada para una iluminación 
esta noche. El Cuerpo consular se ha asociado á la so
lemne ceremonia de hoy. Ha reinado el orden más per
fecto á pesar de la mucha gente que ha transitado por 
las calles y venido de fuera.*

C u e n c a  6 ,  á las seis y cuarenta m inutos de la tarde.— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Ha tenido lugar la promulgación, asistiendo todas 
las corporaciones y el vecindario, reinando la mayor 
tranquilidad y el más ardiente entusiasmo.»

G e r o n a  6 ,  á la una de la tarde.—E l Gobernador al 
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Acaba de verificarse la promulgación de la Consti
tución con gran solemnidad, orden y completa tranqui
lidad. Vivas á la Soberanía nacional,  á la Asamblea 
Constituyente y á la Constitución.»

G r a n a d a  6, á las tres de la tarde.— El Gobernador 
al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Queda promulgada la Constitución, habiéndose lei- 
do en el balcón de las Casas Capituares ántes de salir 
la comitiva, en el balcón de la Audiencia y en el de la 
antigua Casa Consistorial, cantándose en la Catedral un 
solemne Te Deum. Durante la primera lectura se produ
jeron unas car reras en la plaza sin motivo justificado, y 
al terminarse aquella se dieron algunos gritos de viva 
la república por algunos del pueblo. Puesta la comitiva 
en marcha, y al acabar de dejar la plaza del A yunta
miento , fué herido uno de un palo en la cabeza. El Juez 
del distrito forma la oportuna causa, y por el correo daré 
pormenores. Después no ha ocurrido accidente ninguno. 
La comitiva era inmensa; pasaría de 3.000 personas. 
Pueblo muy escaso; y esto, unido á los rumores de tras
torno que empezaron á circular esta mañana, ha retrai- 
do á muchas señoras y personas que pensaban concur
rir para solemnizar esta fiesta nacional. Reina tranqui
lidad completa en la población.»

G u a d a l a j a r a  6 ,  á las dos y diez m inutos de la ta r- 
de.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

« Promulgada la Constitución solemnemente en me
dio del mayor orden y con gran asistencia de todas las 
corporaciones civiles y militares. Han concurrido bas
tantes Alcaldes y representantes de los Municipios y 
gran parte del vecindario.

El ejército y voluntarios formaban delante de los 
balcones del Municipio , donde ha  tenido efecto el acto, 
y concluido desfilaron con vivas á la Constitución.»

H uf.l v a  6 , á las dos y cincuenta m inutos de la ta r-  
de.—-El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Promulgada solemnemente á la una la Constitución 
en medio del mayor orden y entusiasmo. Vivas á la So
beranía nacional y á la Constitución. A esta h o r a , qué 
son las dos y media, reunidos en el salón de la Merced 
más de 300 convidados, Autoridades civiles y militares, 
Ayuntamientos y todos los funcionarios públicos, Auto
ridad judicial y eclesiástica, son obsequiados por la Di
putación provincial. Mucho entusiasmo.»

H u e s c a  6 .  á ¡as doce y veinticinco minutos de la no-  
cite. —El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación 
y Presidente del Poder Ejecutivo:

«Acaba de 'promulgarse la Constitución con toda 
solemnidad.

Han formado la comitiva todas las corporaciones ci
viles y militares, y se han excusado de asistir el clero y 
Cabildo catedral. El batallón de voluntarios de la liber
tad, desobedeciendo las órdenes de sus Jefes, no ha 
querido tampoco reunirse ,  habiendo sólo concurrido á 
formar la comitiva la mayor parte de dichos Jefes.»

J a é n  6 ,  a la s  cinco y cincuenta y dos m inutos de la 
tarde.— El Gobernador ai Sr. Ministro de la Goberna
ción:

«Verificado con gran solemnidad el acto de la pro
mulgación.

Orden y tranquilidad completa.»

L f. on  6, á las doce y veintidós minutos de la m añana.— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Promulgada la Constitución con gran concurrencia 
y entusiasmo. Orden completo.»

L é r i d a  6 , a la s  cinco y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Hoy á las doce ha sido promulgada la Constitución 
con gran solemnidad y orden. Han asistido al acto todas 
las Autoridades y corporaciones, así civiles como milita
res. Daré detalles por el correo.»

L o g r o ñ o  6  , a la  una y cinco m inutos de ¡a tarde.— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación :

«La promulgación de la Constitución se ha hechc 
con el mayor órden y entusiasmo, con una inmensa 
concurrencia.» ____

L u g o  6 ,  á las cuatro y veinticinco m inutos déla tar- 
de.—El-Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación 

* «Se ha promulgado solemnemente la Constitución 
Entusiasmo indescriptible en el pueblo.»

M á l a g a  6, a la s  cuatro de la tarde.—El Gobernado] 
al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:

«Acaba en este momento el acto de la promulgacior 
de la Constitución, que se ha verificado con toda solem
nidad y el mayor órden.»

M u r c i a  6 ,  á las seis y treinta y cuatro m inutos di 
la tarde— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gober
nación:

«La promulgación de la Constitución se ha  verificad! 
con la mayor solemnidad y entusiasmo. Han asistidí 
todas las Autoridades y corporaciones, comisiones d< 
los pueblos de la provincia, Guardia civil, Carabinero! 
y voluntarios de la libertad, desfilando al grito de viví 
la Constitución y la Monarquía con el mayor órden.»

O r e n s e  6, á la una y veinte m inutos de la tarde — 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Celebrada la promulgación de la Constitución coi 
el mayor órden. El Ayuntamiento y la Milicia ciudada 
na no han asistido.» ____

O v i e d o  6, á la una y cuarenta m inutos de la tarde.- 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«A las doce de la mañana de hoy sedió lectura pore 
Secretario de este Gobierno de la Constitución, babien 
dosc promulgado con asistencia de corporaciones, Au 
diencia, Autoridades militares y bastantes comisionado 
en representación de sus respectivos Concejos.»

P a l e n c i a  6 , á las dos y diez m inutos de la ta rd e -  
E1 Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«En este momento termina la ceremonia de promu 
gacion. Gran concurencia y gran órden. Las Autorida 
des, Diputación, Ayuntamiento de la capital y comí 
siones de los de la provincia saludan á las Cortes Cons 
tituyentes y Poder Ejecutivo.»

Pamplona 6 , a la una y veintiún m inutos de la tar 
de.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernado: 

* «Acaba de terminar en este momento el acto de 
p r o m u lg a c i ó n  de la Constitución , al que han concurr 
do todas las Autoridades civiles y militares, corporacic 
nes Alcaldes de los pueblos y una inmensa cuncu: 
renda. El acto ha tenido lugar en medio del mayor ói 
den v 'con arreglo á las instrucciones de V. E , concli 
yendo con el desfile de la guarnición y voluntarios de 
libertad, que al pasar por secciones por el templete qi 
ocupábamos daban un viva á la Constitución de 1869

P o n t e v e d r a  6 ,  d las cuatro y cuarenta y cinco m  
ñutos de la tarde. - E l  Gobernador al Sr. Ministro de
Gobernación: . , .,

«La prom ulgación  de la Constitución se ha venf 
cado con el mayor entusiasmo y en medio de la m ay  
tranquilidad.» ____

S a l a m a n c a  6  , á las dos y veinticinco m inutos de 
tarde.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobe 
nación:

«Promulgada la Constitución. Gran concurrencia 
entusiasmo. Las Autoridades, corporaciones populan 
fuerza ciudadana y demás clases del pueblo y dei eje 
cito saludan y felicitan á las Cortes Constituyentes.»

S a n  S e b a s t i a n  6 ,  á la una y veintiséis m inutos de 
tarde.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobern

10I«*He promulgado la Constitución con todasolemnid 
y con asistencia de gran número de representantes 
los Ayuntamientos, corporaciones, personas notables 
pueblo, los voluntarios de la libertad y el ejército, 
medio del mayor órden y entusiasmo.»

I d e m  id., á las dos y treinta y cinco m inutos de la U 
de.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernacioi 

«Antes de promulgarse la Constitucióni comparec 
ron en la Casa Consistorial los Generales Concha L 
mery, Zayas y G urrea ;  Brigadieres Acevedo e Ibe 
Angulo, y Coronel Coello , mauiíestando que se i 
asocian gustosos en tan patriótico acto.»

S an tanq ér p ,  d las doce de la mañana .—El Gober
nador al Sr. Ministro de la Gobernación :

« Acaba de tener lugar el acto de la promulgación de 
la Constitución con el mayor ó rd en , observándose to
das las formalidades prevenidas y acostumbradas en 
esta capital.»

S e g o v i a  6 , á la s  doce de la m añana.— El Gobernador 
al Sr. Ministro de la Gobernación:

«En este momento ha terminado la promulgación 
de la Constitución. Numerosa asistencia Orden y entu
siasmo. Se ha efectuado con toda solemnidad. Remíte
se acta.»

S e v i l l a  6, á las dos y cuarenta minutos de la tar
de. — El Gobernador interino al Sr. Ministro de la Go
bernación :

«Acaba de promulgarse en esta capital la Constitu
ción de la Monarquía española votada por las Cortes 
Constituyentes. El acto ha tenido lugar en la plaza pú
blica titulada de la Libertad en medio del mayor órden. 
Han concurrido las Autoridades superiores militar y 
civil, la Audiencia, Diputación, Ayuntamiento, Claus
tro universitario, los Jefes y empleados de todas las de
pendencias del Estado, corporaciones é institutos de la 
capital, los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos de la 
guarnición , parte de esta en su representación , comi
siones de algunos Ayuntamientos de la provincia á quie
nes la distancia se lo ha permitido , y por último un 
numeroso públieo. Esta tarde tendrá lugar una parada 
con tan fausto acontecimiento.»

I d em  id., á las nueve y cincuenta minutos de la noche.— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Ha tenido efecto ]a gran parada que he anunciado 
á V. E. en mi telégrama de la tarde. La concurrencia ha 
sido inmensa, y ha reinado el mayor orden y tranquili
dad con gran satisfacción y entusiasmo.»

S o r i a  6 , d í as  dos y treinta y cinco minutos de la 
tarde.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Gober
nación.

«Con una inmensa concurrencia , y en medio, de un 
entusiasmo loco, se ha promulgado en esta capital la 
Constitución democrática de la Monarquía española.

Las corporaciones populares, el Instituto provincial, 
las dependencias del Estado, el Casino de Numancia y 
la población toda se asocian de una manera elocuente 
al júbilo general. Numerosas comisiones de muchos 
pueblos de la provincia han solemnizado pon su presen
cia tan grandioso acto.»

T a r r a g o n a  6, á los doce y cincuenta y cinco minutos 
de la noche.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Go
bernación :

«La Constitución ha sido promulgada solemnemente 
desde el balcón de las Casas Consistoriales ante todas 
las Autoridades civiles, militares, judiciales y eclesiás
ticas. Un gentío inmenso ocupaba la plaza , balcones y 
terrados de los edificios. El regimiento de Sevilla y 
un escuadrón que guarnece esta plaza formaban en co
lumna de honor. La mayoría del Ayuntamiento se ha 
negado á asistir á la sesión extraordinaria para que es
taba citado por mí.»

T e r u e l  6, á las cinco y treinta minutos de la tarde.— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Acaba de promulgarse la Constitución con gran 
solemnidad. Una comisión de la Diputación y todo el 
Ayuntamiento con las demás Autoridades han asistido 
al acto y varias corporaciones populares de la provincia, 
reinando el mayor órden. Los voluntarios de la libertad 
y la fuerza de', ejército y Guardia civil han formado y 
desfilado ante la comitiva. Ha habido grande concur
rencia. Esta noche habrá iluminación y músicas.»

T o l e d o  ti, ál as  dan y c i n c u ; - m i ) )  utos de la tar
de.— Ei Gobernadora! rir. Minishv de ía Gobernación:

«Promulgada la Constitución con la mayor solemni
dad. Concurrencia numerosísima. Comisiones de cási 
todos los pueblas, las corporaciones civiles, militares y 
eclesiásticas con el Dean y Vicario á la cabeza de estas 
últimas. Piocesion cívica, entusiasmo indecible, nutri
dos vivas á la Constitución, á las Cortes Constituyentes 
y al Poder Ejecutivo; mañana se reparten 1.000 li
mosnas en especies. Pasado mañana 22 dotes.

Colgaduras en toda Ja población, iluminación gran
de en la Catedral por espacio de tres dias, y la general 
en la ciudad , músicas y diversiones populares. Estoy 
verdaderamente satisfecho, y envío á V. E. y al Poder 
Ejecutivo mi más cordial parabién. Igual manifiestacion 
tengo el honor de hacer en nombre de la Diputación y 
del Ayuntamiento. El órden continúa inalterable.»

V a l e n c i a  6. á la una y treinta y cuatro minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Promulgada la Constitución con gran solemnidad 
y completo órden. Tengo el honor de felicitar al Poder 
Ejecutivo ñor tan fausto v grandioso a c o n t e c i m i e n t o . »

V allado lid  6, á las dos y diez minutos de la tarde.— 
El Gobernador interino al Sr. Ministro de la Goberna
ción: ...........
r « S eh a  promulgado la Constitución con ej mayor 
orden y gran solemnidad, recorriendo una comitiva 
brillante y numerosa las principales calles de la pobla
ción. fodas las Autoridades, empleados, corporaciones 
y clases de la sociedad lian asistido, ménos el Ayunta
miento, que sólo lo ha hecho el Alcalde primero, ni la 
fuerza ciudadana.»

V i t o r i a  6 , á l as  dos y treinta minutos de la tarde.—  
E1 Gobernador civil á los Presidentes de lasCóites, del 
Poder Ejecutivo y Ministro de la Gobernación:

«Promulgada solemnemente la Constitución en esta 
capital, en cuyo acto he sido acompañado de las Auto
ridades militares, judicial, Municipio y todas las depen
das de las mismas. Numerosísima concurrencia. Orden 
completo.»

Z a m o r a  6 ,  á las seis y doce minutos de la tarde.— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad completa en la capital y provincia. 
Celebrada la promulgación de la Constitución con el 
mayor órden.»

Z a r a g o z a  6 ,  íí  las cuatro y treinta y cinco minutos 
de la tarde.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Acaba de tener lugar el solemne acto de la pro
mulgación de la Constitución del Estado en medio del 
órden y tranquilidad más admirables. Por el correo 
daré á V. E. pormenores.»

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  que manifiesta los accidentes ocurridos en la explotación de los ferro-carriles durante el año de 4,868.
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Kilómetros.

N o rte ......................................... .............................................. » 9 1 9 » » 9 9 9 9 9 9 9 » „ 9 9 • 2 3 27 s A )> * 9 639,900
Medina del Campo á Zamora............ ..................................... » » 9 » » 9 9 9 9 » » 9 9 » 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 3 9 9 9 » 90
Tudela á Bilbao......................................................... , ............ » >* » » 9 » » 9 9 9 « 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 4 9 >, 5 9 9 249,030
Palencia á Ponferrada...... ...................................................... » 9 » 9 » 9 9 3 9 9 . » 9 9 9 9 9 9 )) 9 » )) 9 2 9 9 9 9 » 9 9 202
Langreo á Gijon.............. . ...................................................... » » 9 9 » 9 9 9 9 9 9 » 9 9 » 1 6 » )) 9 9 4 9 5 » „ » 9 » 39
Alar á Santander................................................................— » » » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 „ 7 ), 9 9 438,230
Madrid á Zaragoza y Alicante................................................ » » » » 9 ' 9 . 9 9 9 9 9 9 9 » 2 9 9 9 9 2 » 8 5 3 1 8 ), 20 6 4 4.424
Zaragoza á Pamplona y Barcelona...................................... » 9 )) a 9 " 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » )) » » » 4 » 2 4 9 4 )) 5 6 45 649
Lérida á Reus y Tarragona.................................. ....................... » » J) » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 * » 9 9 » 4 4 » 9 » » 9 54,844
Barcelona á Francia por F igueras...................................... » 9 » » )) » 9 » 9 » 9 » 9 9 « 9 » » 9 » » » 9 2 4 ■ 9 9 9 4 4 475
Barcelona á S a r r i a .................................... ............................. » )) » » 9 )> 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 » 9 9 ñ 9 9 9 » 9 9 ), n » 5
Almansa á Valencia................................................................. » 9 » » 9 » 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 » A 2 4 9 9 „ 9 » 420,599
Tarragona á Martorell y Barcelona.................................... » )) » » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » » 9 9 9 9 9 V 9 9 2 9 4 9 9 401,799
Ciudad-Real á Badajoz........................................................... V V » » 9 9 9 9 9 » 9 9 9 » 9 )) 9 9 9 » 9 » 2 3 46 4 9 1 4 9 404
pórdoba á Málaga..................................................................... ' » » )> » 9 9 9 9 » 9 9 » » 9 9 9 » 9 9 4 9 1 A 22 » » » 9 9 493
Córdoba á Sevilla........................... ............................................................. 9 » 9 » 9 9 9 » 9 9 9 9 9 » 9 9 » 9 » 9 » » » » 3 » » » 9 y 430,466
Sevilla á Jerez y Cádiz............... ............................................. » » 9 » 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 » 9 » 9 9 » » i» » 42 » » 4 » » 464,748
Utrera á Moron......................................................................... » )) » » 9 9 9 9 9 » » 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 4 9 9 .» 9 » 63,450
Campillos á Granada . ......................................... ............................ » 9 » » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 M » 9 9 9 4 2 9* 9 9 » 9 9 54,460
Valencia á T arragona............... ................  ........... 9 » » » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 8 » 9 9 A 4 A 9 9 2 4 9 274,813
Carcagente á Gandía............................................................... » 9 9 » » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 * 9 4 » 9 9 9 4 » » 9 9 36

» » 1 » 9 9 9 3 9
9

9 9 9 9 9 2 4 6 » » 7 » 28 22 164 43 9 39 15 20 1 5.478,789

RESÚMEN.

MUERTOS. HERIDOS.

Personas. Animales. Personas. Animales.

Descarrilamientos................................. • .4 9 3 »
Choques. ................................. .................. 9 9 9 9

Imprudencias ú otras causas.............. 57 464 67 20

T o t a l .................................. 58 464 79 20

Madrid 19 de Mayo de 1869.=E1 Director general, Eehegaray.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÜBLICA.

DBPARTAM BNTO D E  E M IS IO N , TENEDURÍA DEL G R A N  L IB R O .

Relación de los créditos de Deuda corriente al 5 por  100 á  papel no negociables que han sido cancelados en sus 
respectivos asientos, con arreglo á  lo dispuesto en el art. o.“ de la órden del Gobierno Provisional de 28 de 
Enero de 1869, como pertenecientes al clero secular por derecho de representación.

KUIEIIACION 
de los créditos.

PERTENEN CIA  DE LOS MISMOS.
SU IMPORTE  

en escudos.

23.818

23.882

24.314
24.342

24 832 
24 534 
24.535 
24.530 
24.587

Obra pia fundada en el convento de Santo Domingo de Valencia por la Excma. se
ñora Doña María Ana Bracamonte, Condesa .de la Alcudia, á  cargo del Prior de
dicho convento, Cura de San Estéban y Abogado consistorial. .............. ......

Memoria fundada en el convento de mínimos de Nuestra Señora de la Victoria de
Madrid por Doña Beatriz Arias Hoz , á cargo de la com unidad .. ................................

Cabildo eclesiástico del Moral de Caiatrava, por sí y diferentes memorias á su cargo. 
Obra pia fundada en Medina.de Ricseco por D. Bernardmo del Puerto , de que es pa

trono su Cabildo eclesiástico.............................................................................. ......................
Curato de la villa de Cartarroja y memoria fundada en id., a cargo de su Cura............
í-\i „ _ _« JA J n i J rtnr> Pail t»f\ Vo'Pfl PCf 11 Pl* Á OAVíJO dftl OllPA V Ri62fÍd0F6S • . . . . . . .

48.470,959

264
873,842

5.004.589
310,733
304,989ubra  pía iunaaaa en íu. por reu io  v eiueguei., & ta igu  uc-i v u ia   ̂ .............

Idem en id. por D. Tomás Carrigicas, id. id ..................................................... ........................
Idem id. por D. Bernardo Riera, id. id ............................ ............ ........VÍ* - ”  V ’ ‘ó ..............
Memoria fundada en la parroquial del lugar de las Ventas con Pena Aguilera por

284,042
320,006

5.461,800
24.588

24.591

Idem fundada en la parroquial de San Juan Bautista de la villa de Ocana poi D. ig
nació Domingo Cabeza y R iv e ra , á cargo del Cura y Beneficiados.................. .. . . . .

Obra pia fundada en la villa de Almazán por D. Felipe de Soria, a cargo de su Cabil
17.305,200

215,400
24.595

24.596
24.597 
24.729

do ec 1 esiestico.• •» ••• •» •»»•  »•••••••■•«••»•••  * • . . . .  ,
Fundación hecha en la villa de Viliaviciosa de Odón por Juan d eV era  y su m u

jer , id. id ....................................................................... .. • • ............... ...........................................
Memorias fundadas en id. por Miguel Gutiérrez, id. id .....................................................
Idem id. por Doña Margarita de Perea, id. i d . . .v............................ .. • • • •  • • • • • • • •
Idem id en el convento de religiosas carmelitas de Badajoz por D. José Antonio GiJ

24
13,853

180

750
24.770

24.773
24.830

24.835
24836
24.980
24.984

25.027

25.201

25.203
25.220

y L). Juan oorenero , a oaigu uo imoma». .................................... ............. • #
Obra [»ia fundada en Cáceres por Fr. Pedro Cano, que administran los religiosos do

minicos........................... ............................ ; ............ . ................................................................
Idem id. por Francisco Hidalgo Florez, a cargo de i d . ................. ................ .... * * • * • • • *
Idem i«l. en la Catedral de Coria por D. Juan Agustín de Rojas, que administra el

Cabildo............................ ........................... .............................................. *...................................
Idem del Sr. Almaráz, que administra id .................................................................................
Idem del Sr. Quintanar , id. id ....................................... ............ • --------; • • • • •; • • • • • • *. • *
Administración de Josefa Perez, á cargo de las religiosas de Santa Ursula de Valencia. 
Religiosos dominicos de la villa de Llorito (Mallorca), como administradores de vanas

Obra pia fundada en la villa de Infantes por D. Juan del Busto, á cargo de los domi
nicos de la mism a................................................................. • • *. • * * y  • • *; y  • * * y  * ’ j * * * *

Memoria fundada por D. Simón Terrón, agregada á la fabrica de la iglesia del lugar
de Casillas de Coria......................................................................................................................

Idem id. por Alonso Bueno, id. id............................................ .. .................*,..................
Rector y clero de la parroquial de Santa Cruz en Palma, Mallorca, por si y por vanas

330
996,403

5.979,706 
d.056,600 

426,(500
4.312.400

d.753,109

5.371.400

283,259
54

2.504,436
25.224

25.236

Mandas pías de D. Jerónimo ta rd on a  y D. Salvador Vadell, que administran los Pres-
bíteros de la parroquial de Santa Eulalia en Palma, Mallorca.....................  • • • •• • •

Obra pia fundada en Murcia por D. Juan Salvador Ruiz, á cargo délas religiosas de
d.486,039 

550,324
25.263 Memoria fundada en la parroquial de San Cristóbal en Salamanca por Elena Gonza-

150
25.352

25.418

Religiosas dominicas de Murcia, por sí y por las memorias fundadas en su convento 
por Fr. Tomás Jiménez, Doña Gines;i Martínez Merino y otros, á su cargo,..  . . . . .  , 

Memoria fundada en Sevilla por la Sra. Marquesa viuda de Nevares, que administran
6.606,409

4.477,459

40.163,19825.505
las religiosas ae las oamas vírgenes. ............... ........................... • • * • • •

Rector y clero de la parroquial de Santa Eulalia en Palma de Mallorca, por si y por

25.523
25.639

25.643
25,663

Iglesia parroquial de la villa de Cabeza del Rey, por una memoria que esta a su cargo. 
Memoria fundada en la villa de Requena por Doña Polonia Collada, a cargo del Cabil

do eclesiástico de id ........................................ - • • - ............................. .................. i V> ’ ’ ' ’ ’ ’
Manda pia hecha en Palma de Mallorca por Pedro Cladeza, que administra el Párroco. 
Memoria fundada en Requena por D. Francisco Cárdete y María Garrido, a cargo del

528

413,400
746,348

300

25.681

25.723

Obra pia de Tello, fundada en la parroquial de Santiago de la villa de Alarcon, de que 

Memorfa'funefada^n el convento de Trinitarios calzados de Toiedo por Doña Mana
819,180

521,521

y-, , _i  „ OQ n * .A U  í t n o  ányt O l i f í S  . . . . . . . . . 129.312,904Comprende esta relación oo créanos, imporianieb .........................

u o^ ií 9.1 de Mavo de 1869.=Estéban Morales.=V.“ B.°=Heredia.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

El d i a i s  del corriente, á las dos de su tarde,-tendrá 
lugar en esta Dirección general el acto de subasta para

el suministro por un año de todo el aceite que necesi
ten para su consumo los establecimientos de Nuestra 
Señora del Carmen, Jesús Nazareno, Princesa y Casa 
de dementes de Santa Isabel de Leganés, bajo el pliego 
de condiciones que se publica íntegro en el Diario ofi
cial de Avisos y que á mayor abundamiento se tendrá 
de manifiesto en la Dirección todos los dias de once a
cuatro. . ti n a

El Director general, Mariano Ballestero.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U N I CA C IO N E S.

Condiciones hajo las cuales ha de sacarse d pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y imella entre
Badajoz y Los Santos.

1.a E l  c o n t ra t i s t a  se obl iga  á  c o n d u c i r  á  cabal lo 
l e  ida y vue l t a  desde  Badajoz  á L os  Sa n t o s  la c o r r e s 
pondenc i a  y per iódicos  que  Je f ueren  e n t r e g a d o s , sin 
excepción de n i n g u n a  clase,  d i s t r i b u ye n do  en su  t r á n 
sito los paque t es  di r igidos  á cada  p u e b l o ,  y r ecog iendo  
los q ué  de el los p a r t an  p a r a  o t ros  des t inos .

2 . a L a  d i s t anc i a  de 43 l eguas  que  c o m p r en d e  es ta  
conducc ión  debe ser  r eco r r i da  en 10 ho r as  y i 7  m i n u t o s ,  
sin c o n t a r  las de t en c i on es ,  y las de e n t r a d a  y sal ida en 
los pueb los  del t r á n s i to  y e x t r em os  se f i jarán en el i t i ne
rar io q ue  f orme  la Di rección g e ne r a l  de C o m un ic a c io 
nes,  q ue  podr á  a l t e r a r  s e g ú n  c o n v e n g a  al me j or  servicio.

3.a Por  los r e t ra s os  c uy a s  c a u sa s  no  se jus t i f i quen 
d eb i da me n t e  se ex ig i r á  al con t r a t i s t a  en  el pape] cor 
r esp on d ie n t e  la m u l t a  de A e s cudos  por  cada  c ua r t o  de 
h o r a ;  y á  la t e r ce r a  fal ta de es ta  especie p o dr á  r e sc i n 
di rse el c o n t r a t o , a b o n a n d o  a d e m á s  d i cho  c on t ra t i s t a  
los per ju i c ios  q u e  se o r i gine n  al Es t ado .

4 . a P a r a  el b uen  d es em pe ñ o  de  es ta  c onduc c i ón  de 
berá  t e n e r  el con t r a t i s t a  el n ú m e r o  suf iciente  de caba 
l ler ías m a y o r e s  s i tua da s  en los p u n t os  m á s  c o n v e n i e n 
tes de la l inea,  á juicio del  Jefe de la Sección de Co
m u ni ca c i on es  de Badajoz.

5.a E s  cond ic ión  i nd i spens ab l e  q ue  los con du c t or es  
de la c o r re sp on d e n c i a  s epan  leer  y escribir .

6.a S e r á  r e spons ab l e  el c o n t ra t i s t a  de la c on s e r va 
ción en  b ue n  es tado de  las ma l e t as  en que  se c on du z 
ca la c or re spondenc i a ,  y de p r e s e r v a r  es ta  de la h u m e 
dad y deter ioro.

7.a S e r á  obl igación del  c on t ra t i s t a  c o r r e r  los e x t r a o r 
d i na r i os  del servicio qu e  o c u r r a n ,  c o br an d o  su i mpor t e  
al precio es t abl ee .do  e n  el r e g l a m e n t o  de Pos t as  v i 
gente .

8.a Si  por  f a l t a r  el c on t ra t i s t a  á c u a l qu ie r a  de las 
c ond i c i ones  es t ipu l ada s  se i r rogasen  per ju i c ios  ^ la A d 
mi ni s t r a c i ón ,  esta,  pa r a  el r esa r c i mi en t o,  p o d rá  e je r cer  
su  acc ión  c o n t r a  la f ianza y bienes  de aquel .

9.a L a  can t idad  en que  quedo r e m a t a d a  la c o n d u c 
c ión se sa t i s f ará  por  m en su a l id a de s  venc i das  en  la r efe 
r ida  Sección de Comu ni ca c io ne s  de Badajoz.

10. E l  co n t ra t o  d u r a r á  t r es  a ñ o s , c on t ados  desde  
el día  en  q u e  dé  pr incipio el s e rv i c i o,  cu y o  día  se f i jará 
al c o m u n i c a r  la aprobac ión  s u p e r i o r  de la subas t a .  ^

14. T re s  meses  á n t e s  de f inal izar  d i cho plazo a v i sa r á  
el c on t ra t i s t a  á la Admi n i s t r a c i ón  pr incipal  r espec t iva  
si se despide  del servicio á fin de que  con o p or t un id a d  
p ue d a  procederse  á n u e v a  subas t a ;  pero si en es ta  cpoca 
exi s t i esen  causas  que  impidiesen un  n u e v o  r e m a t e ,  ó  
hub i e r e  qu e  p rocede r  á un  s e g u n d o ,  el con t r a t i s t a  t e n 
d r á  obl igación de c o n t i n u a r  por la táci t a  t res  meses  m ás  
bajo el mis ino precio y condic iones .  Si el c on t ra t i s t a  no 
se desp id ie ra  dei  se rv i c i o ,  la Admi n i s t r a c i ón  podrá  s u 
bas t ar lo  n u e v a m e n t e  u n a  vez t e r mi na d o  el c ompromiso ,  
si asi  lo c r ey e r a  c o n ve n i e n t e  ó h ub i e r a  qu i en  Jo solici
tara .  Los t r es  meses  de despedida ,  cua lqu ie r a  que  sea la 
época  en q u e  se h a g a  u n a  vez t e r mina do  el cont ra to,  
e m p e z a r á n  á  con t a r se  desde  el dia  en que  se rec iba  la 
comu ni ca c i ón .

12. Si d u r a n t e  el t i empo de este con t ra t o  iuese ne c e 
sa r io  v a r i a r  en pa r t e  la l inea des ignada,  y d i r igi r  la cor 
r e sp on d en c ia  por  ot ro ú ot ros  p u n t o s ,  s e rá n  de c u e n 
ta del  c on t r a t i s t a  los gas tos  que  esta a l t eración oca
s i o n e , sin de r ec ho  á i ndemni zac i ón  a l g u n a ;  pero si el 
n u m e r o  de las expedic iones  se a u m e n t a s e ,  ó l e s u l t a i e  
de la var iación a u m e n t o  ó d i smi nuc i ón  de di s tanc ias ,  el 
Gobi erno  d e t e r m i na r á  el a bono  ó rebaja  de la par te  cor 
r e s p o n d i e n t e  de la a s ignac ión  á prora t a .  Si la l i n e a s e  
var i ase  del t odo ,  el con t ra t i s t a  d cb e i á  conie>tai  d e n t i q  
del t é r mi no  de los do dias  s igu i en t es  al en q u e  se Je dé 
el aviso si se av i ene  ó no á c o n t i n u a r  el servicio por  la 
n u e v a  l inea que  se a d o p t e :  en caso de n e g a t i va ,  q u e d a  
al Gobie rno  el d er echo  de s ub a s t a r  n u e v a m e n t e  el s e r 
vicio de que  se t rata .  Si hubiese  neces idad  de s u p r i mi r  
la l í nea ,  el Gubie rno  avi sa rá  al c on t ra t i s t a  con un  mes  
de ant i c ipac ión p a r a  que ret i re el se i v i c io ,  s in  qu e  t e n 
ga  es te  de r echo  á i ndemnizac ión.

43 .  L a  subas t a  se a n u n c i a r á  en l a  G a c e t a  y  B oletín  
oficial de la provinc i a  de Bada joz  y por  los de má s  me 
dios a c o s t um b ra d o s ,  y t en d rá  i li ga r  a n t e  el G o b e r n a d o r  
d é l a  mi sma  y Alcalde  de Los S a n t os ,  a s i s t i d o s  de los 
Jefes de la l e c c i ó n  de Co mu ni c a c io n e s  de los mi smos  
p u n t o s ,  el dia 7 de Jul io  p róx i mo  , á ¡a l u na  y en el 
local que  señal en  d i chas  Au t or ida de s .

4 .i; El t ipo m á x i mo  pa r a  el r em a t e  será la can t idad  
de £.488 es cudos  200 mi lé s i mas  an ua l es ,  no pudiendo  
admi t i rs e  proposición que  exceda de esta suma .  ^

lo.  P a r a  p re se n ta r se  como l ici tado" se ra  condic ión 
p r ec i sa  depos i t a r  p r ev i am en t e  en la Tesorer ía  de H a 

cienda pública de Já provincia ó en la Administración 
de Rentas de Los Santos, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 200 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos déla Deuda del Es
tado; Ja cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos Ja correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta Ja conclusión deJ contrato.

40. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la.cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde di 1 pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17, Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obngo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Los Santos y vice versa por el 
precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redactada eñ estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de Ja aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el arl. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la eserilura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24-. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 de Mayo de 1869.=E1 Director general,'  
Vnnnnrvin G n n z a l e z .

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
Q U E  F U É  DE  LA CORONA.

Se venden en publica subasta las siguientes cabezas! 
de ganado procedentes de la Yeguada de A ranjuez ,  q u e  
se hallan en la Casa de Campo:

Seis muías, de edad de uno y cuatro años, con la re
baja del «5 por 400 de su primitiva tasación.

Veintiocho m a c h o s ,  de edad de uno á cuatro años, 
con la rebaja del 40 por 400 de id. id.

Veintiuna cabras de Angora, n u e v a m e n t e  tasadas.
El acto  tendrá Jugaren  Ja A d m in is tr a c ió n  de la Casa 

de Campo en los  dias 7 y s ig u ie n te s  del  m e s  de  Junto, á 
las  n u e v e  de la m a ñ a n a ;  y Ja tasac ión  y el p l iego  de 
c o n d ic io n e s  se  ha l larán de m an if ie s to  d esde  la fe c h a  en 
esta  Dirección genera l ,  y los días  de la  su b a s ta  en la re
ferida posesión .

Madrid x9 de Mayo de 4869.==»El Director general,
i /   ,-.1 m O  Ha P i n p H n  — \

Con la rebaja de un 40 por 400 de su primitiva ta
sación, ó sea bajo el tipo de 480 escudos anuales, se saca 
nuevamente á subasta el arrendamiento por tiempo de 
ocho años de la huerta contigua al jardín titulado del 
P r í n c i p e ,  en el Sitio del Pardo. La dobJe subasta tendrá 
Jugar e l  dia 44- del corriente, á la una de su tarde, en esta 
Dirección general y en la Administración del referido 
Sitio del Pardo, en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para los que gusten interesarse 
en la licitación.

Madrid 3 de Junio de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
H abitantes de la provincia de M adrid: Lleno de jú 

bilo os veo acudir lioy solícitos á celebrar la p rom ul-

fación de la ley fundam ental que sella la inviolabilidad 
e vuestros derechos imprescriptibles, y que sintetiza las 

dos más grandes y radicales conquistas de la revolu
ción: el sufragio universal y la libertad religiosa.

No es la primera vez que os dirijo la palabra; si bien 
es la  ocasión más solemne de expresaros mi ardiente 
entusiasm o por la causa lib e ra l, mi fe profunda, mi es
peranza sin límites en los futuros y dichosos destinos
de la patria. „ ,A

E n nombre del Poder E jecu tivo  os felicito porque 
con vuestra sensata y adm irable conducta durante el 
período constituyente os habéis colocado al nivel de los 
pueblos más cultos y más d ign os de ser libres. ^

H o y , como ántes y como siem pre, sostendréis, asi 
lo espero, vuestra clarísima fam a, y asom brareis una 
vez más al mundo mostrándoos tan grandes con vues
tros triunfos como leales y fuertes os habéis m antenido 
en los dias de tribulación y servidum bre.

Aquellos ominosos tiempos pasaron para no volver 
jamás. El Código que la Asamblea, producto del su fra
gio universal, os ha  dado es el símbolo de unión de los 
partidos liberales, y ante ese sólido baluarte la reacción 
tiembla, y sus mal tem pladas arm as se embotan y se 
rompen. Agrupém onos todos en derredor de tan sagra
do símbolo y seremos invencibles.

Así os lo augura vuestro Gobernador.
H abitantes de esta provincia: ¡viva la Constitución! 

¡Viva la Asamblea Constituyente!
Madrid 6 de Junio de 4869.=Juan Moreno Benitez.

ADMINISTRAClON DE HACIENDA PÚBLICA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

A las once de la m añana del día 11 del corriente se 
celebrará subasta pública en esta Administración y 
A yuntam iento popular de Getafe, sim ultáneam ente, para 
el p r ie n d o  de los pastos que contienen los sotos titu la 
dos Los Plantíos y Saltnedina, sitos en la caja y m a- . 
lecones del desecado Canal de M anzanares, por térm ino 
de un año, bajo el tipo de £.088 escudos 500 milésimas 
de renta anual el primero , y 1.8£5 escudos el segundo.

El pliego de condiciones se halla de m niñesto en esta 
A dm inistración , Sección tercera, y en la Secretaria del 
citado A yuntam iento, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

La subasta se verificará por medio de priegos ce rra 
dos , que contendrán las proposiciones suscritas con a r 
reglo al modelo que aparece inserto á continuación, 
acompañando además el documento que acredite haberse 
depositado en la Caja general de ellos, ó Depositaría de 
aquel Municipio, la décima parte de los tipos que que
dan Ajados.

Si ai abrirse los pliegos resultaren dos ó más prepo
siciones iguales, se procederá en*el acto á una puja á 
la llana entre sus firmantes ó apoderados, adjudicándo
se el rem ate al mejor postor.

Madrid £ de Junio de 1869.=E 1 Adm inistrador, Ma
nuel Cebollino y Aguilar.

Modelo que se cita.
-D. N. N ., vecino d e   se obliga á -llevar en

arriendo el aprovechamiento de los pastos'contenidos en
el soto (ó sotos) nom brado .  .............., sito en el Canal
.de Manzanares, por la ren ta  anual de (cantidad en
letra), y con sujeción á las'cláusulas del pliego de con
diciones, de que se ha enterado.

(Fecha y firma del proponente.) —1

Ignorándose el domicilio de D. Manuel del Corral, se 
le invita por tercera y últim a vez por medio de la pre
sente para que en el térm ino de 10 dias, contados desde 
el de esta publicación, se presénte en la oficina de mi 
cargo, Sección 1.a, á fin de entregarle un documento de 
su mayor interés.

Madrid 4/ de Junio de 1869.=M anuel Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el domicilio de D. Eustasio García, Te
niente Visitador que fué de Consumos de esta capital, 
se le cita por prim era vez por medio del presente para 
que en el término de quinto d ia , contado desde el de 
esta publicación , se presente en la oficina de mi cargo, 
Sección 1.a, á fin de enterarle de un asunto que le con
cierne.

Madrid 4 de Junio de 1869.=M anuel Cebollino y 
Aguilar.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Relación de los periódicos que durante el mes de Mayo 
último han sido devueltos por esta Sección d sus res
pectivas redacciones d consecuencia de las faltas que 
se expresan.

DIA. 6 .

El Pueblo , cuatro números con mala dirección.
El Im parcial, uno sin dirección.
La Legitim idad, dos id.
La Bandera del E jército, dos con-mala dirección.
El Diario Español y uno sin dirección.
Las Cortes y uno con mala dirección.

DIA 7 .

La Igualdad , un núm ero sin dirección.
DIA 8 .

La Legitim idad, un núm ero sin dirección.
La Inualdad, dos id.
La Opinión N acional , uno id.

DIA 9. '
La Igualdad , cuatro números sin dirección. 
LaLlegeneracion , uno id.

D I A  10.
El Pensamiento Español , un núm ero sin dirección. 
El Pueblo y uno id.
El Jeremías y un paquete sin faja.

DIA 14.
El Amigo del Pueblo, diez núm eros sin faja.
EÍ Amigo de los Trabajadores, uno id.
E l Im parcial, uno sin dirección.
La E speranza, uno id.
El Pueblo, uno id.
La Igualdad, uno id.

DIA 1 £ .

La Igualdad, un núm ero sin dirección.
La Democracia R epublicana , uno id.

DIA 18.
El Im parcial, un número sin dirección.
La Regeneración, uno id.

DIA 14.
El Pueblo , un número sin dirección.
La Bandera del Pueblo, uno id.

DIA 16.
Los Jornaleros, un paquete sin dirección.
Boletín de la Guardia c iv il , cuarenta y un núm eros 

sin faja.
DIA 1 7 .

La Correspondencia , un núm ero sin dirección.
El Imparcial, uno id.
La Regeneración , uno para rectificar.

DIA 18.
El I m p a r c i a l, un n ú m ero  sin  d irecc ió n .
El Pueblo  , uno id.

DIA 1 9 .

La P olítica , un núm ero sin dirección.
La Regeneración, uno id.
El Pueblo , uno id.

día £0.
La Igualdad ,  un núm ero sin dirección.
La N ación, uno id. .
La Iberia , uno id.

DIA £ 1 .

La Regeneración, un  núm ero sin faja.
La Correspondencia, uno sin dirección.
El Im parc ia l, dos id.
El Pueblo , uno id.

DIA £ £ .

La Igualdad, diez núm eros sin faja.
DIA £ 3 .

La Ib er ia , un núm ero sin dirección.
Los Jornaleros, uno id.
La Igualdad, uno id.

DIA £6.
La Correspondencia, un núm ero sin faja.
El Pueblo, uno sin dirección.
El Pensamiento E spañol, uno id.

DIA £7.
La Igualdad , diez y seis núm eros sin faja.
El Im parc ia l ,  uno sin dirección.

DIA £8 .
La Igualdad, diez y seis núm eros sin faja.

DIA 30.
La Igualdad , un núm ero sin faja.
El Im parcia l, uno id.
La Correspondencia, uno id.
Las Cortes, uno sin dirección.

DIA 3 1 .

El Im parcia l, un núm ero sin dirección.
El Pueblo uno id .
Madrid £ de Junio de 1869.=E1 Inspector, Juan  Mo- 

ratilla.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MADRID.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 6 de 
Junio de 4 8 6 9 , autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

I NGRE S OS .

Plazuela  
de las Descalzas. Reales vellón.

Número 
de impo
siciones

Nuevos
imponen

tes.

Total 
de impo
nentes.

Sección 4 .* ...................
Idem £.a...............
Idem 3 .a ....................
Idem 4 .a ...................

3 3 .3 7 6
»

»

4 4 8
»

j>

»
48

»
.¡6

»

Plazuela de San Mi- 
llan, núm ero  4 4 .

Sección 5.a............... £ .8 3 4 9 4 . £ 9 3

Calle de Fuencarral 
(Hospicio).

Sección 6.a......... 3 .6 4 0 47 4 18

T otales 3 9 .8 5 0 £ £ 6 £4 £ 4 7

REI NTEGROS. *

Plazuela  
de las Descalzas. Reales vellón.

Número 
de pagos 
por saldo

Idem 

á cuenta.

Total 
número 

de pagos.

Sección 4 .a.................... £ 6 3  £ £ 0 ,5 3 4 0 0 43 1 43

. Los Directores Consejeros, Augusto U lloa.= M ar- 
qués de Perales.—José M engibai\=4Íam on C alatrava.— 
José Pulido y Espinosa.—V.° B .°=E1 Director, Pulido.

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE A L BU ER A.

El A yuntam iento popular de este pueblo ha dis
puesto publicar la vacante del partido médico de. cuarta 
clase, según los preceptos del reglam ento de 11 de Marzo 
de 1868, con ia dotación anual de £00 escudos y las 
igualas que dicho Facultativo' haga con el vecindario 
no pobre.

En su consecuencia se invita á los que puedan ape
tecer dicha plaza para  que presenten sus solicitudes en  
la Secretaria de este A yuntam iento dentro del térm ino 
de 30 dias al en que aparezcan insertos en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Albuera £6 de Mayo de 1869.=EÍ Alcalde popular, 
Juan  Correa.=«=Francisco Gómez y Salguero, Secretario.

A —-££9

'a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  a s p e .
D. Ambrosio Gumiel y Sánchez, Alcalde prim ero po

pular de esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la servia se 

halla vacante la Secretaria de este A yuntam iento, do
tada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los 
fondos m unicipales por mensualidades vencidas/

Los aspirantes á dicho destino presentarán  en esta 
Alcaldía sus solicitudes acom pañadas de los docum en
tos prevenidos dentro de 30 días, que empezarán á con
tarse desde el en que se inserte este anuncio en el Bole
tín  oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Aspe 1,° de Junio de 1869 ==Ambrosio G u rn ie l.= Ig - 
nacio López, Secretario interino. A —££4—£

P R OVIDENCIA S JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrit > de la La ina de est * c;ipit 1, por el presente se cita 
á 1). Luis M n y Velasco, ac ual Conde del Pinar, p a n  que en 
el término de nueve di.is, contados desde que se inserte en la 
G aceta , comparezca en el expresado Juzgado á nom brar perito 
que proceda al avalúo de los bienes ce la testamentaría de su 
señor pa )re; apercibido que ee no hacerlo dentro de dich» té r 
mino ¿e le tendrá por conforme de oficio con JD. Angel Mayo, 
nom brad ■ » por las demas parles.

M a d r i d  4 d e  J u d í o  de 4b¡69.=Juan Cuervo. X — 1 5 5 8

Dr. D. Luis de M guel y  M árcos, Juez de primera instancia 
del panido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas 
que se crean con de¡echo al patronato que en esta viila fundó 
en 4.® de Abril de 16S0 el Dr. D. Alonso N avarro de Figu ro í,. 
Presbítero, que fué de este domicilio, y representa la cofradía de 
Caridad de esta villa, para que en el término de 30 dias, que 
empezarán á conta-se desde e> siguiente al en que se inserte en 
L Gaceta he Madrid, comparezcan en este Juzgado á ejercitar 
sus acciones en la forma y modo prevenido por derecho.

Osuna 31 de Mayo de 1869.=D r. Luis de Miuuel =R afael 
Fuentes. X —1557

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de prim era instancia del d istri
to de la Audiencia de esta c iu d a d  de Valladolid.

P o r el presente tercer edic'o cito, l amo y emplazo a A n
drés A (varado Monge, conocido por el apodo de Gordillo, de 20 
años de edad, soltero oficio zapatero, natural y residente en la 
villa de Madr-d, i ar-* que en el término d e  nueve dris compa
rezca en el Juzgado para h ce ríe saber la sentencia pronuncia
da en la causal seguida contra el mismo y otros consortes por 
delito de estafa; trascurridos sin ve r i f i c a r lo  le  parara el perjuicio 
que haya lugar. __

Dado en Valladolid á 8 de Mayo de 1S69.=Miguell Gil y V ar
gas.—Por mandado de S. S., Gregorio Nacianceno Muñiz.

V —199

D. Juan de Ignesón y Mi-amon, Juez de prim era instancia 
del distrito de la plaza de esta ciudad de Valladolid

Por el presente p r i m e r  edicto cito, llamo y emplazo a Petra 
H ernández Ruano, natural de Castronuño y vec in < de Podos, 
en »~sta provincia, de estado v iuda , criada que ha sido en esta 
ciudad de Doñ-» María Asunción Ruano de Selledo , para que en 
el térm ino de 30 dias que se le señalan , á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en las cái celes nacionales de este partido á responder á los car
gos que la resultan en la causa que contra ella se sigue Dn este 
Juzgado sobie hurto de chocolate á la Doña M a ría ; en la in te 
ligencia que de no hacerlo se la declarará rebelde y  le p ara ra  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 8 de Mayo de 1869 .= Juan  de Ignesón. 
P or mandado de S. S., Antonino Santos. V—198

D. Francisco María de Contreras, Juez de paz del distrito del 
Hospital de esta villa, é interino de prim era instancia del mismo 
por ind sposicion del propietario.

Por el prese-de cito, l l a m o  y emplazo á José Fernandez Ace- 
vedo , Ramón Arias y Benigno Cernuda, vecinos de Ferrera  de 
los Gabitos, en el concejo de Valdés, para que en el término de 
nu^ve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado, simada en el piso bajo de la Territorial, á hn de 
birlos declaración en cumplimiento de un exhorto procedente 
del de Luarca. , j  ^  *

Madrid 7 de Mayo de 4 8<59.=Francisro M ana de C ontre- 
ra s .= P o r  m anda Jo de S. S., Celestino de Flores. M 936

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 
instancia del distrito del Hospital d^ es»a capital, se cita y ‘--Bi
plaza por último pregón á D. Rafael de Nájera para que en el t u 
mi o p re c io  de nueve dia* se presente en este Juzgado y Es
cribanía. de D. Pablo Garg ntiel para responder á los cargos 
que le resu tan en la cama criminal que se le sigue de oficio por 
el delito de aprehensión de cuatro kilos de tabaco picado;-bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se sustancial á la causa en re
beldía, paránd le el perjuicio que haya lagar.

Madrid 4 de Mayo de 4 ¿>69. M 937

.D. Federico Leal, Juez de prim era instancia de La Bañeza y  
su partido. . ,

Por el presente segundo edirio se oda, llama y emplaza a 
Pedro  Román García, casado, de 55 años, y á su hijo Miguel 
Román Brasa, soltero, de 18 años, vecinos de C astroú-T r-, au 
sentes en punto ignorado, pa a que en el término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado a contestar á los caraos que 
les resultan en causa seguida de olicio sobre robo de < ebada á 
Nicolás Alonso, del mismo pueblo, en primeros de Diciembre 
último, pues de no hacerlo se segu rá * n su rebeldía y  tes para
rá  el perjuicio que h iv.i lugar; y se ruega a todas las Autorida
des se s rv a n  dictar las órdenes ep-Tiunas para conseguir su 
captura y remisión á osle Juzgado.

La Bañeza 3 oe Mayo de 1869.=Federico L e a t.= ü e  su ó r-  
den, Migur lCaoórniga. L— H 8

D. Jacinto de la Peña, Juez de p iim era instancia de Calata
yud  y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón i Manuel María Lagu a y  Leiva, natural de Alcalá la 
Real, empleado en L estación de la via i e r r a  de Tudela, par* 
que en e término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
oir una n tiíicacion en el expediente de ejecución de sentencia 
de a causa seguida conira e¡ m.srno sobre estafas; pues pasado 
dicho término sin verificarlo se contjnuaiá el expediente eri su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que h iy a  !ugar.

Dado en Calatayud á 4 de Mayo de 1869. =  Jacinto de la 
Peña.— De su orden , Mamés A riza. C—254

D. Jacinto de la Peña, Juez de p rim era instancia de Calata
yud y su partido.

Por el presea t* cito , llamo y emplazo por prim er edicto y 
pn  go > á P blo Pastor y Vimete, natu-al de Alcañiz, vecino de 
esta ciudad, para que en el térm ino de n u e v u  dias comparezca 
en este Juzgado á notificarle ¡a sentencia ejecutoria recaida en 
la causa seguida en o te  Juzgado contra el mismo sobre lesio
nes á Clotilde Lasage; pues pasado dicho térmi.-o sin verificar o 
se continuarán los procedimientos en su ausencia y iebe lü ía ;y  
le pararán  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 7 de Mayo de 1869.=J^cinto de la 
P eña.= D e su orden, Mamés Ariza. • C—253

D. Jacinto de la Peña, Juez de p rim era instancia de Calata
yud y  su partido.

Por el presente cito, 1 amo y emplazo á Clotilde Lasage, ve
cina que fué de esta ciudad, para que en el térm ino de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á notificarle L sentencia ejecu
toria recad a  en la causa contra Pablo Pastor y Viruete sobre 
legiones á la expresada Clotilde L asage; pues pasado dicho té r
mino sin verificarlo se continuarán los procedimientos en su 
ausencia y rebeldía, y le pararán  el perjuicio que haya lugar.

’Jado en Calatayud á 7 de Mayo de 4&69.==Jacioto de la 
Peña.—De su o rd e n , Mamés Ariza. ‘ C—252

D. José González O livares, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Antonio de esta capita .

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
Antonia Carrillo y Criado, natural de Venagarbon, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que en M e  Juzgado y por ante el infrascrito se le si
gue per hurto; en el concepto que de a í hacerlo se le oirá y ad
m inistrará justicia, y en oíto  caso las providencias que en su 
ausencia se d e te n  le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 1.° de Mayo de 1869.=José González 01ivares.=José 
María Clavero. C—251

D. José García de Castro, Juez de prim era instancia de h  
ciudad de Beianzos, en la provincia de la Cor uña, &c.

Por la p iesente  cito, llamo y emplazo á D. José árgueso  y 
Calderón, natural y vecino de la villa de Santillana del Mar, en la 
provincia de Santander, residente en la ci dad de la Coruña como 
apa ejaiáur de obras públicas, de la que acaba de ausen tarse,y  
contratista de la estación riel forro-caM i de Galicia, de ed d 42 
años, á iin de que dentro  d i térm ino de 30 días im proroga- 
bles concurra á este Juzgado y Escribanía del infrascrito á usar 
do su derecho en la causa criminal prom ovida á su instancia 
contra M eo .o r G lan y Delgado, vecino de »:sla ciudad, sobre 
hurto do un nivel y un re'oj de su pertenencia y  presentación 
del mismo, a que quedó obligado Bajo caución para su avalúo 
por medio de peritos, y de no hacerlo se acordará lo condu
cente.

Dado en la ciudad de Betmzos á 4 de Mayo de 1869 .= José 
García Castro. =  Por su m mdado, Manuel García B endoyo .
 ________________  B—147

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Beltrán de B re lona.

Por i 1 pi esente.tercero y último edicto y  pregón se cita, lla
ma y emplaza á Casimiro Muri y Cunha, de.nación portugués, 
cuyo anual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
nueve dias *e presante de rejas adentro en las cércele* nacio- 
n .les de esta ciudad con objeto de le c ib ire  indagatoria en m é
ritos de la causa criminal que contra el mismo se in d ru y e  en 
este Juzgado sobre l  siones mutuas al fonaista Juan G-rbonell- 

' bajo apercibimiento en caso contrario  de procederse á lo que 
haya lugar.

Dad.» en Barcelona á 7 de Mayo de 1S69.=Sabino Ruiz de 
L opez.= P or mandado de S. S., Francisco Margenat, Escribano.

B—146

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 14 de Abril de 4 369, el 
Sr. D. Pas ual Yagüe, Juez de p rim ;ra  instancia del distrito de 
Palacio de esta c^p itú ; ■habiendo visto el incidente de pobreza 
que ha promoví m D. Tomás Pollo y Fél»x para litigar con Don 
Vicente A rt goiti*:

Resultando que con m tivo de tener que' reclam ar derechos 
D. Tomás Pollo y Fé ix á D. Vicente Ai tagoitia, y carecer de 

, bienes para ello,-pretendió se le uefendi.-ra como pobre:

Resultando que admitida la solicitud y^dado ‘ra sa d o  le  ¡Ua al 
Artagoitia, este no lo ha evacuado, por lo cual se ha sustanciado

“  L esuR andoqueoido sobre el particular ^  Sv P ro rn ^ o r  nsca^ 
del Juzgado v representante de Hacienda publica, ambos han 
pedido se r  J b .7 p n .e b a  el incideote ; y asi esbmado durante 
el término ha probado suficient m ente el ac ■ . /  ,
que carece totalmente de bienes, teniendo que sujeta 
bajo personal de bracero para adquirir e. su s ten to . mnpp 

Con-iderando que D. Tomás Pollo y Fu1»*.se ha la ?nt?P fvV 
dido en los artí ulos 181 y 18¿ de la ley de Eniuuuamicnto c va, , ;

F'.llo que debo declarar y  decl-.ro pobre a O. Tomas Pollo y  , 
Félix p a .a  litigar con D. Vicente Artagoitia, y cmi d e r ^ b o a  - : 
usar del pap, l de est- clase y gozar de los dem as benefiuos es
tablecidos en el mencionado art. 181 de la indicada ley, todo p 
ahora y  sin perjuicio en su dia dei reintegro si m ejorase de

*°r  A sf por esta sentencia definitivamente juzgando, y  que ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado se publicara por 
edictos conforme al art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Publicacion.=La an t-rio r sentencia ha sido dada, pronuncia
da y pub irada por e> Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de p rim e ra  
instancia del distrito de Palacio de esbi capital, estando cele
brando audiencia pública hoy 14 de Abril de 1869, d e q u e  yo el 
infrascrito  Escribano de núm ero doy fe .= V icen te  Reyter.

Es copia conforme con su o rig inal, de que yo el ínlraserito 
Escribano del núm ero cenifico.

M adrid 26 de Abiil de 1869.=R eyter. M—X —95

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del d is
trito  de San Beltrán de Barcelona.

Por el presente segundo edicto y  pregón se c ita , llama y 
emplaza á Ramón Bar- dat, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de nueve dias se presente de rejas aden
tro en las cárceles nacionales de esta ciudad con objeto de re
cibirle indagatoria en m éiitos de la causa criminal que contra el 
mismo se instruye en este Juzgado sobre hurto de relojes; bajo 
apercibimiento en caso contrario  de procederse á lo que haya

Dado en Barcelona á.8 de Mayo de 1869.=Sabino Ruiz de 
L ope.= P or mandado de S. S., Francisco M argenat, Escribano. 

r  B—148 .

D. Manuel Fernandez Bastos, Juez de prim era instancia de 
Orense y  .̂ u partido.

Por M presente se cita , llama y emplaza y  convoca nueva
m ente á los acreedores de D. Agus.in Giveira vecino de esta 
capital, para que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde 
la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  concurran á 
p.'ta sah  de audiencia, calle del Progreso, núm. 23, y hora de 
diez de su .m añ an a , á 'u sa r  de su derecho y  del qu$ se crean 
asistidos contra dicho concu sado; apercibidos que d no verifi
carlo les parará el perjuicio que l aya lugar, segu;» así se acordó 
en expediente concurso de acreedores que cout a dicho Giveira 
se stá sustanciando.

Dado en Orense á 28 de Abril de 1869.=M anuel Fernandez 
Bastos. = P o r  su mandado, Santos de la Torre. V—X —3

Juzgado de prim era instancia del distrito  del Congreso.—En 
el incidente seguido en » icho Juzgado y Escribanía á instancia 
de Doña María Sánchez con D. N'colás de r asso sobre defensa 
p >r pobre de aquella, se ha dictado lasiguien e

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 10 de Abril de 1869. 
V oto el incidente que pende en ed e  Juzgado, prom ovido por 

María Sánch z , v iuda , de esta vecindad, re  resentada por el 
Pro u rador D. Francisco Bartúal, con D. Nicolás de Gasso, que 

• no há c m parecido, y el Prom otor Fiscal sobre defensa por 
pobre oe la prime! a :

Resultando que María Sánchez ha solicitado se !a declare p o 
b re  para litigar con D Nicolás de Casso, fundada en que, no 
posee bi nes, disfruta rentas, ni c enta para su subsistencia 
con otro- recursos que lo que se adquiere co i su trabaj ■:

Result ndo qu^ sustanciado el incidente en rebeldía de Don 
N :oolas do C«ss ■ por no haber com parecido á pesar de haber 
sido notificado en foro a y c m au iencia del Prom otor Fiscal, 
se recibió á prueba; d e n lo  de cuyo térm ino se ha pracücado 
por la Man'a Sánchez la que resulta d^ los autos; y  trascu rrido  
aqu-1, se han mandado trae r á  la vista con citación para dictar 
sentencia:

Cons derando que con arreglo á lo dispuesto en el art. 18?, 
núm. E° de la ey d-> Enjuiciamiento civil, merecen el concepto 
de pobre les qüe viven de un jornal ó salario eventual, en 
cuyo caso se encuentra María Sánchez, pues queYio posee bie
nes ni cuen ti con otros recursos que los que se adquiere con su 
trabajo;

Fallo que d»'bo declarar y  declaro pobre á María Sánchez 
para  li igar con D. Nicolás de Casso, sin perjuicio y  con las re 
servas leg les.

Así por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía de D. Ni
colás de Casso deberá hacer e públi a y notoria, según previene 
el a rt 1.190 de dicha ley , lo pronuncio, mando y firm o .= P edro  
Me diri y López.

Pubücacion.=D ada, leída y  publicada fué la an terior sen
tencia por el S . D. Pedro Mendi i y  López, M agistiado de 
Audiencia fuera de M adrid y Juez de primera instancia de< dis
trito del Congreso de esta capital, estando celebrando audien
cia pública en su Juzgado hoy dia de la fech a , de que doy fe. 

Madrid 12 de Abril de 1S69.=Salustiano García Muñoz.
La sentencia y ‘publicación insertas concuerdan*con sus-orí- ; 

gina es, á que me rem ito.
Y para que conste y  tenga efecto su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  pongo el prese te que firmo en M adrid á 5 de Mayo 
de 1869.=Salustiano García Muñoz. M—X —96

D. Joaqnin Perez Comoto, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

P or el presente ci o, llamo, y emplazo por térm ino de 30 
dias. á contar desde la inserción de este anuncio . en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  á todos los que se crean con derecho á los bien s 
quedados á la defunción intestada de Joaquín Aravaca, vecino 
que fué de Barajas, para que dentro de dicho térm ino com pa
rezcan en este Juzgado á deducirle. * N

Alcalá de Henares 7 de Mayo de 1869.=Joaquin  Perez Co- 
moto.==PÓr m andado de S. S., Gr egorio Azaña. A—X — 19

D, E duardo M artinez del Campó, Juez de prim era L stancia  
del partido de Vitoria.

Por el presente te rcero  y  último edicto y  térm ino de nueve 
dias se cita, llama y emplaza á Felipe Serna, soltero, de buena 
estatura, pelo rubio, como de 19 años, cu>a naturaleza se ig n o 
ra, procesado juntam ente con otros sobre.delito de robo y  le
siones graves que se cometieron en el pueblo de Cricedo-Vuso 
la noche del 22 de Diciembre del añó último, para, que se p re  
sente en la cárcel de esto partido á p restar su indagatoria y  res
ponder á los carg  s que contra él resultan en dicha causa; ap e r
cibido que de no presentarse le p arará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vitoria á 7 de Mayo de 186 9 .= E d n ;trdo Martínez 
del C am po .= P or tu  mandado, Vidal María de Guinea.

V —  2 0 0

D. José de Puerto y Morga, Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad d-‘ Sanlúrar de B arram eda &c.

Hago saber que en este Juagado penden autos sobre *des- 
vinculacion y  división de los bienes d e ; fideicomiso familiar que 
fundó e Capitán D. Diego M artínez de Paredes, á los cval s han 
salido varios inte esados. A las demás peisonas que se civan 
con derecho á dichos bienes cito, llamo y emplazo para que 
en el térm  no de 30 días, contados d ' sde la publicación del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan á ejei cita rio en este 
Juzgado; aper ibidas de que pasado dicho térm ino sin hacerlo les 
p a ;a rá  (1 perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de B an am eda 7 de Mayo de 1869.=Tom ás Núñez 
y M oron .= P or mandado o el Sr. Juez, Nicolás Iglesias.

'________ ________ ___________  S—X - 1 7

D. José Delgado, Juez de p rim era inslancia de Fuente-aúco v 
su partido. . •

P r el presente prim ero y único edicto se cita llama y em 
plaza á Bl.,s Orguera y Blasa H ernández, vecinos de  V diilo 
para que en el term ino de 30 dias, á contar desde la im ercion 
del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Joz^a- 
do, en el que pende causa criminal c n tra  ellos sobre hurto°de 
manojos de uu majuelo de la pertenencia de I). Rodrigo Ramos 
vecino de Fuentelapeña; ai ereibidos que de no com parecer en 
dicho térm ino les parará perjuicio.

Fuentesaúco 8 de Mayo de 1869.=José D c!gado.=Vicente 
Rodrigyez. °  F—22

D, José Delgado, Juez de p rim era instancia de Fuenie^aúco 
y su partido. .

Por el presente prim ero y únic .edicto se cita, lam a y em
plaza á lsabel Lorenzo García, vecina de Villa,-ñor de los Escu
deros, para que en el término de 20 dias, á c n ta r desde la in 
serción dei presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c  mparezca en est o

Juzgado con el fin de hacerle saber una providencia judicU 
renaida en la causa que en el mismo se sigue contra ella y otro 
sobre infi lelidad en la custodia del rematado José Santos Jimé
nez cuando era conducido al establecimiento penal de Valla
dolid.

Fu^ntesaúco y Mayo 8 de 1 8 6 9 . = J o s é  Delgado. =Vicente  
Rodríguez. F—21

D. José Delgado, Juez de primera instancia de Fuentesaúco 
y  su partido.

P or el presente prim ero y  único edicto se c ita , llama y em- 
.plaza á Diego Lobato, álias el general de los gitanos, vecino de 
: Villafranca de la S e rra , para  que en térm ico de 30 dias,á-con- 
ta r  desde la inserción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á declara- pn una causa que en el mis
mo se sigue contra Antonio García Borja, vecino de Palencia de 
Campos, sobre hurto de una caballería m enor á Sebastian Jimé
nez, vecino de San Miguel de la Rivera.

Fueniesaúco 9 de Mayo de 4869 .= Jcsé DeIgado.=Vicente 
Rodríguez. F-—19

D. Sabino Ruiz de Lope. Juez de p rim era instancia del distri
to de San B eltrán de Barcelona.

Por el presente  segundo edicto y  pregón se cita, llama y em
plaza á José Salarix, cuyo actual paradero  se ignora , para que 
dentro  del térm ino de nueve dias se presente de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad ^on objeto de recibir
le indagatoria en m éritos de la causa criminal que cont a el 
mi mo se instruye  en este Juzgado sobre estufa de un carretón* 
bajo apercibim iento en caso contrario  de procederse á lo que 
haya lugar. *

Dado en Barcelona á 8 de Mayo de 1869 .= Sabino Ruiz de 
L o p e .= P o r m andado de S. S., Francisco Margenat, Escribano
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CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. N icolás María R ivero. 

Sesión ex traord inaria  del domingo 6 de Junio de 1869.
Se abrió á las dos m énos cuarto  , y leida el acta de la 

an te r io r , fué aprobada.
O RDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Conform e á la orden del día 
las Cortes pasan en corporación al pórtico de este Pala
cio para  p rom ulgar la Constitución dem ocrática, y en  
seguida volverán á este salón para recibir el juramento 
aÚPoder Ejecutivo.

Acto continuo salió el Sr. P res id en te , precedido de 
los maceros y seguido de los Sres. Secretarios y Dipu
tados ; y llegados al pórtico del P a lac io , donde se habia 
formado una  extensa y elegante tribuna, en cuyo centro 
estaba eolocada la mesa dé la Presidencia, tomó asiento 
el Sr. Presi le n te ; á su lado los Sres. Secretarios Llano 
y P é rs i, Sánchez R uano y C arra ta la , y en las sillas que 
les estaban destinadas los Sres. Diputados.

Las prim eras sillas á la derecha de la Presidencia 
fueron ocupadas por el Poder E jecu tiv o ; las de la iz
quierda por la comisión de Constitución, y las demás por 
los Sres. Diputados

En am bas alas de la tribuna tom aron asiento: el 
Cuerpo dip om ático, el Consejo de E stado , el Tribunal 
Suprem o de Justic ia , la A udiencia, las Corporaciones 
miütarps, científicas y literarias , la Diputación provin
cial y A yuntam iento  de Madrid , y las c misiones y re 
presentantes de las D iputaciones, A yuntam ientos y Mi
licia ciudadana de toda la Península.

Deápués de un breve r a to , prévia la  vénia del señor 
Presiden té , se adelantó hácia el frente de la tribuna ej 
Sr. Secretario Llano y P é rs i; y dirigiéndose al inmenso 
2¡entío que poblaba la p 'aza , leyó en alta  y  clara voz la 
prim era parte de la  Constitución' volada definitivam en
te ;pnr las 'ó r t e s ,  habiendo leido la  segunda el Sr. Se
cretario Carratalá.

Term inada la lec tu ra , dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : Como P residen te  de las Cor

tes C onstituyentes, declaro en su nom bre solemnemente 
prom ulgada la Constitución dem ocrática de 1869.

Concluida está cerem onia, al grito entusiasta y uná* 
ni me de ¡Viva la Constitución! volvieron al salón los 
Sres. D iputados; y ocupando sus respectivos asientos, 
dijo.

É l Sr. p r e s i d e n t e : Sres, D iputados, prom ulgada 
.solemnemente la Constitución dem ocrática de 1869, se 
procede á la fórm ula del ju ram ento  del Poder Ejecutivo.

. Dejaron sus asientos los Sres. M inistros; y puestos 
en pié los Sres. D iputados y todos los c ircunstan tes , se 
acercó el Sr. P residente del Poder Ejecutivo á la mesa 
presidencial, y doblando, la rodilla prestó el siguiente1 
ju ra m e n to :

. E l  Sr. SE C R E T A R IO  (Llano y P érsi): ¿Juráis guar
dar y hacer guardar la Constitución dem ocrática de la 
M onarquía .española? ¿ Ju rá is  haberos bien y fielm ente  ̂
en el encargo que la nación os h a  encom endado , m iran 
do en todo por el bien de la m ism a nación ?

E l Sr. P residente del p o d e r  E JE C U T IV O : Sí 
ju ro .

E l .Sr. PRESIDENTE: Si así lo hiciereis, Dios y la 
p a tria  os lo prem ien; y si no, os lo dem anden.

Este mismo ju ram en to  prestaron sucesivam ente los 
Sres. M inistros de la G uerra, M arina é in terino  de Ul
tram ar, Estado, Gracia y Justicia, H acienda, Goberna
ción y Fom ento. ’

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia  p a ra  m añana:
' A p rim e ra  h o ra  re u n ió n  de secciones, y después Tos 

a su n to s  p en d ien tes. '
v A hora pasan las Cortes á presenciar el desfile de la 

fuerza arm ada.
S eJev an ta  la sesión.
E ran  las tres.

/  ANUNCIOS NO OFICIALES

C RÉDITO M ERCANTIL É IN DU STRIAL. — EN 
virtud  de los acuerdos tom ados en ju n ta  general 

ord inaria  celebrada en 11 de Marzo últim o, se convoca 
á ju n ta  general ex trao rd inaria  dé im ponen tes, que ten
drá  lugar el dia £0 del actual, á las dos de la tarde, para 
tra ta r  de la liquidación de la Sociedad.

Madrid 5 de Junio de 1869. X —1361

p A P R IC H O S  DE GOYA.—COLECCION DÉ 80 ES- 
\  j tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re
sin a ,p o r el mismo. Se vendé al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la A cadem ia de San Fernando, calle de 
A lca lá ,n ú m . 41, cuarto  entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento Tas siguientes 
obras grabadas del m ism o au to r:

Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Yelazquez existen les en el Musco 
Nacional de P in -u ras, un  cuaderno, £ escudos 400 milé
sim as (£4 rs.): Seis caballos, copia de los cuadros de Ve- 
lazquez del Museo Nacional de P in tu ras , 3 escudos.(30 
reales); Los borrachos, copia dei mismo pintor, 8Q0 mi
lésim as (8 rs.); Retrato de G oya, 400 milésimas (4 rs.) 6

P ARA CUM PLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE 
Doña Casim ira Izcara y C ám ara , natural de Baños 

de V aldearados, provincia de B urgos, y vecina que fué 
de M adrid, se avisa á los parientes más pobres presen
ten docum entos que en debida forma acrediten ambos 
extrem os en la N otaría del Sr. D. Luis González Martí
nez, Jacom etrezo 15, en el térm ino de 60 días, conta
dos desde el £8 de Abril de 4869; en la inteligencia de 
que no haciéndose, el testam entario  y heredero fidei
comisario usará de las facultades que le están concedl- 
Úas en la form a que crea m ás conveniente

X —4£6Q- 5

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En  M adrid , en la Administración de la  I m p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
É n  p ro v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos. 
E n  P arís , C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm . 55.—M ad. C . 

D enné S ch m itz , 22 , ru é  F av art,

PRECIOS DE SÜSCRICIOISf.

. (P o r  un m es  1 e s e s .200 m ils.
Madrid  ..............j p o r  tre s  m e s e s .. . . .  3 600
Provincias, inclusas í Por tres m e se s .. . . .  6

las Islas Baleares y  j P or seis meses  4 2
Canarias . . . . . . . . (  P o r un a ñ o .. . . . . . . .  32

U ltram ar   Por tres m eses  9
n . ÍM í, .  ( P or tres m eses  7 200E u íran jero .    {Por seig meseg _  . # u  400

Los anuncios y  suscriciones para la Gaceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s: los festivos 
so lam eñte de once á una.

La correspondencia oficial y  dem ás com unicaciones se  rem i
tirá n  con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.

No, se rec ib irán  bajo ningún protexto  ca rta  ni pliego que no 
vengan  f ran q u e ad o s .

SANTOS DEL DIA.

San Pedro, mártir, y  San Roberto, abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del  dia  6 de Junio de 4869.

TKMPERATURA
Y HUMKDAD DEL

A ltu ra AIRE.
del b a ró  DIRECCION ESTADO
m etro  re 

HORASv ducida á 0° Term óm etro
1 v c la se  del v ie n to . del c ie lo .y en  m ilí

m etro s. seco . h u m e .0

6 m .* .. 711,88 <6“,3 12°,2 N. E ___ B risa ... D.°, t .°  cls.
9 i d . . . 711,99 23°.8 16 ‘ 2 E. N. E. Id e m ... Despej.0

12 dia. . 711,52 29°,6 1T°.3 E. S. E : . Id e m ... Celajes.
3 tarde 710.75 30°, 8 17o.6 E........... Id e m ... Idem.
6 id . . 710 80 31°.0 18°.2 S ............. Calma.. Idem.
9 noche 711,76 24°,8 14°,6 s . . .  . . . Id e m ... Idem.

Tem peratura máxima d e l a ire , á la som bra . . . . . . . . . .  33.5
Idem mínima de ut............ 13,8

Difrtí finuin . 19.7

Tem peratura máxima de la t ie r ra , á cielo descubierto . »
Idem mínima de i d ............. . .  40,4

T

T em peratu ra máxima al sol. á1 ,4 ’i' m etros de la tie rra . 42.7
Idem id . den tro  de una esfera de  c ris ta l. . ................ 64,2

D iferencia.............. ....... ........ ......... ., . 13.5
Lluvia en  la s  %k ultim as h o ra s , en m ilím etros............

N ota. En los diez últinrtos años, desde el 1860 hasta  el cor-
rien te  inclusive, las tem pera tu ras observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fueron  las siguientes :

A Ñ O S .

6 m

HC

V

IRAS DI 

1 2

5 OBSEÍ

3 t

IVACIOl 

6. t -

V.

9 n 4 2 n

47",0
43 ,6
17,8
47 .3
13.3 
47 .2
12.5
47 .6  
18 ,0 
17,1

, direc-

1860 *
4 861 
1862 
4 863 

' 1864 
4 865 
1866 
1867 
4 868 
4 869

Las  ten 
cion y vele

13°,1
9 ,4 

4 6 ,4  
16 .3 
15.1 
17.3  

9 .4  
11 ,4 
4 5 ,9 
45 ,8

iperatui 
>cidad d

18’ 8 
14 8 
22 .2  
19 .4 
2ü .9 
22 .3  
46 ,6  
17 ,9 
23 ,1 
23 ,3

ras extr
el vient

25M 
18 ,3¡
26 .9  
23 ,2 
21 ,2
25 .9  
18 .8 
23.7 
27 ,0 
29,1

emas,aí 
,0 fuero:

269.5 
20 .8 
25 ,3
25 ,4 
22.1 
28 .7  
19 8
26 .4 
29 .2 
29 ,6

pía eyaj  

n estas;

25°.5 
*0 ,2 
22 6 
22 ,8  
48 1 
25 .3 
18 9 
25 ,8 
27 ,6  
27,4

corada y

4 9°,8 
16 .3
19.1
19 .2  
14 .7  
49 2 
15 .2 
20 ,1 
21 ,2 
20 ,1

i llovida

AÑOS.

TEM

■Máximar

29 ,8 
23 .0 
29 ,3
27 2 
23 ,4
28 ,6 
22 .8 
28 ,8
31 ,2
32 ,3

P E R A T l

M ínima.

IRAS.

M áxim a 
al sol.

AG

Evapo
rada.

rUA.

Llovida-

VIENTC

D irec c ió n .

).

Velo-
cidad

4860 
4 861 
4 862
1863
1864
1865 
186(1 
18.67 
4868 
1869

lO0^
7 .2  

13 .3 
13 9 
11 .8 
4 4 ,0

7 0
6 .2  

4 3 ,8 
13,3

87°,2
32 ,4
37 1
33 5
29 4
38 .3
30 6
38 5 
40 .3
39 ,8

mm

8 7
5 7
4 8
3.4
3.1 
6.8 
4 8 
8,7
9.5
9.2

mm

0 0 
0 0 
0,0 
0.0 
0.0 
0.0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0

n e - so - n e . .
¡VE-S-0____
S-ONO...........
S-NO...............
sso.............
E .......................
O...................."
FSE ......... ..
E N E ..............
Nfí-SE...........

km

»

»
»

255
265
377
501

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  r e c ib id o s  en el m i s m o  Obser
v a to r io  so b r e  el e s ta d o  a tm o s fé r ic o  en v a r io s  p u n to s  de
la  P e n ín s u la  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  6 de Jun io  de 1869

A ltu ra Tem*

LOCA
barom é

trica  á 0o p e ra íu - D ire c  F u e rz a
E s tad oy al n i  ra en

c ión  del del E s tad ovel dei g rad o s
L ID ADE S. m ar en 

m ilím e
tro s .

c e n te s i
m ales.

v ie n to . v ie n to . del c ie lo . de la mar.

B ilbao .. . .  
O v iedo .. . .

764,2
764,6

27,5
21,4

S. E . . .  
S. O ....

Brisa . .  
Idem .. .

Despej,0. 
Cás: d *.

TranqA
C o ru ñ a . . . . 763,1 48,6 S. O .... Calma.. N iebla. Bel a.Santiago.. . 765.2 27.3 N . E . , . » Casi d .p.Lisboa. . . .  
Badajoz. . .  
S. Fer.° 7 h. 
Sev illa___

763.6
761.2
765.2
763.7

22,0
21,0
21,1
28.2

E .........
S. O. ..
E .......
S. E ...

B risa ... 
Idem ... 
V.° fie. 
Brisa. .

Ais nbs. 
Despej.*, 
N u b es ... 
D o-iej.* . 
N u b e s ... 
Des¡ ej.*. 
ídem .. . .

Bella.
»

Oleaje.
j)

Tarifa.........
G ranada..

763,2
767,4

18.4
21,7

E..........
N. O ...

V.° fie . 
Brisa. .

G. oleaj. 
)>

A lican te .. . 769,2 25,2 S. E  . Id e m ... Rizada.M urcia. . . 768,7 . 24.0 N. N .E . Idem. , Idem .. . . »
Valencia . . 
Palm a.........

769.2
»

24,0
»

N.........
»

Idem .. Idem___ »
»

Barcelona . 767,4 20.6 n . e ; . . p C a lin a ... Tranq.*
Z aragoza . . 764,6 24,5 s. E . . . B risa ... Désp' j.°. )}
S oria ......... 762.7 22,2 S. E . . . Ca m a .. Id e m .... i)
B urgos___ 767,1 23,7 N . E . . . Brisa... Idem__ ü
V alladolid. 767.0 25.4 S.......... Calma. Id em .... »
Salam anca. 765,5 25.2 s . . . . . . Idem .. Id em ....
M adrid. . . 766,9 23.8 E .N . E. Bi ¡sa . . Id em ....
C iu d -R ea l. 769,0 23,1 E . . . . . Calma.. N u h es ... »
A lb a c e te ... 764,0 20,0 E .S .E , » Idem. .. »
Brest 7 h ... 769,8 19.6 . E .S .E . Calma.. Despej.0*. Calma.
Bayona (id.) 765,0 18,0 E......... Brisa.. * Idem. . . Picada.Cette (id.).. 768,2 22,0 N. E . . . Id e m ... C elajes.. G. cal.a
Marsella (id) 768,8 20,5 N- E . . . Idem ,.. Despej/. Calma.

_  m u  ■■ ■ i w . w i iiw i i i i  ,u—a»ni->i,. „•

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna: 

provincia.

 AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
D e  lo s  p a rte s  rem itid o s en el dia de ay er por la Intervención 

del m ercado de g ranos y nota de precios de artícu los de consu
mo, re su lta  lo s ig u ien te :

P R E C I O S  D E  LOS AR TÍCU LO S AL P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

P R E C I O  DE G RANOS E N  E L  M E R C A L O  D E  H OY .

Sin operaciones.
Lo que se  anuncia al público pai a su inteligencia 
M adrid  6 de Junio de 1 S 6 9 .=  E1 A lcalde p r im e io , Nicoláf 

M aría R iv e ro .

ESPECTACULOS.

T eatro  de  la Za r z u e l a .— N o  se ha recibido.
T e a tr o  d e l  C ir c o .—A las ocho y  media de la no- 

che.— El dram a en cinco actos y seis cuadros Cárlos I I  
el Hechizado.—Baile nacional.

T eatro  de  V erano  (Circo de P au l} .— A  Jas nueve 
(je la noche .— Un boticario en las Termopilas. — La 
volucion de E spaña .— El artículo 3 3 .^ El gran bajle cp- 
ihico El carnaval de Versalles.

C irco de  P r ic e  (Paseo de Recoletos). — Compañía 
ecuestre , g im nástica y acrobática.—Grande y variada 
función á las nueve de Ja noche, en Ja que trabajarán 
Mr. Ayojo y el grande elefante americano.


